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TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9
N'-C4034 del

— Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
31 ’de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99. í 39 y 1 7° del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944. 1

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo' a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, sé cobrará:
Número del día ..............................................

atrasado dentro del mes ..........
de más de 1 mes hasta 

° i --I ano ............................
’ ” de más de 1 año . ... -

suscripción mensual. ......................................
trimestral .................................
semestral ............... ...............
anual . . .'.................................

Ató. 109- — Todas las suscripciones darán

$ 0.10 
-0.20

0.50

2.30
6.50 

12.70 
25’.—

comienzo" 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.. .= ■ —

'Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro . i 
del mes de su vencimiento. . I

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL ee 
ajustarán a la siguiente escala: ” -

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|> 
(S 1 .25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu-
'ción del aviso no sea de-composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. ___ ' ’, -

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi- 
■ quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además - de

la

d)

tarifa ordinaria, el siguiente ,derecho adicional fijo.' 
Si ocupa menos de'% pág. :................. $ 7.—-t
De más de % y hasta /i pág............  ,, 12.—*•
" ” ” /2 " ’ i " .... " - 20.__

una página sé cobrará en la 
proporción correspondiente

PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días -y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no
150 palabras):

'Durante 3 días $ 10
Hasta 5 días

8 "
15 ”
20 ”
30 ”•

mayor término $ 40.— exced. pa-

2o
39

■49

sea mayor de

Por
labras

exced. palabras
$12.—.......................
" 15..—
"20.— "
” 25.—
"30.— .................

$ 0 . I 0 c|w.
0.12 ”
0.15 ”
0.20 "
0.25 "
0.30 ’•

0.35 ”
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-TARIFAS -ESPECIALES ‘

e) Edictos de Minas, cuyo texto nd sea mayor de 500 
palabras, por 3. días ;álternados o 10 consecutivos- 
$ 50.--—; el excedente a $ 0.1.2 la palabra.

■ — » .- • ~ , .
”f •) Contratos Sociales, por. término de 5 días, hasta 3.000, . 

palabras, $ 0.08 c|u”. ; el .excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.- " . '

g) Edictos de Remates, regirá.la siguiente tarifa:

i ) Posesión treintañal, Deslinde,' raensura y 
amojonamiento,-concurso civil, por 3 0 días 
hasta 300 palabras ............. . ; . . .

■ .. El ‘excedente a $ 0.20 la palabra. . _

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta 
, 200 palabras.... ..
El excedente a $ 0.1-0 la palabra.'

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

$ 40.

10

3? —

29 —

1 . ,
Hasta

10 días
Hasta .

20 días
. Hasta
30 días |

De inmuebles, fincas
’i

. 1
y terrenos hasta ’l 0 • j1
centímetros . . . . f 5. ? 25 — $40.— I
4 cmts. sub-sig. .' . . 4..—r " 8.- I
Vehículos maquinarias i
gar.ados, hasta 10 cen ." í
tímetros . ■ . . . . ¡2.--' ■ 20 ,L- 35..--.:!
4- ctms. sub-sig. 1 . . " 3. — ’ 6 .— •• 10. - ■ í

Muebles, útiles, de tra . • , 1
bajo y otros, hasta 10 ■
centímetros . 8.— ” 15 25.- ■;
4 etnts. sub-sig. . . . 1 2’.— ” ’4- — •• 8--- .

$ .20.—

cent-. -y por. De ’ 2 á 5 días § •2.-r- el
Hasta -10."” ■ 2.5.0 “.. ;.15 .. ■ . 3.—

- 20 ., .... 3.50 "
" 30 - 4.—

Por Mayor término ■ • ¿ 50 •’

columna-

h) Edictos sucesorios, por 30 ¡lías, hasta 1.50 
palabras . . . .. ..........................................

El excedente a.$ 0.20 1 . p; labra.

•Art." 159 — Cada publicación poi el término legal so- 
. bre MARCAS DE FABRICA, pagará la súmá' de‘$ 20.— 
"en los-siguientes casos:’ . . " .

Solicitudes de registro.; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y -de renuncia de una marca. Además . 
se cobrará una .tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí- 

■metro y por columna. '

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y- 2da. categoría, gozarán de" una bonificación del 301 
y 50'% respectivamente, sobre la tarifa correspondiente-

"DECRETOS DEL MINISTERIO .DE ECONOMIA,-FINANZAS. Y OBRAS PUBLICAS:.
. N» 8893 de Marzo 29 de 1948 —- Liquida" una partida a lave r .de la”-Administración -Gral.de Aguas de Salta, - r........... . 

8894 " " -r Concede a varias firmas comerciales de esta ciudad’ y 'campaña-recurso, df* apelación
contra Ios- decretos Nos.. 8416 8497-v'8550 del cte. año;

— Liquida una-, partida • a favor de-la -Dirección Provincial de Turismo, .. . ........ . ...................
— Anrueba - convenio suscripto entre la Municipalidaa de Campo Santo y la Administración 

Gral. de Aguas de Salta,-'. ..................      ..........
— Concede licencia por enferm edad a un empleado de la Dirección Gral. de Minas y Geología, 

3 — Designa un empleado para- la Dirección Gral. de Comercio e Industrias y lo adscribe al
• Ministerio, ....... . .......... . . :.......................................................... •’..........................................

— Designa un funcionario para la Administración Gral. de Aguas de Salta, .. :.............. ■.. . .
— Liquida una partida- en can'.-elación de-factura por arreglo de un, camión, de la Dirección

Gral. de Arquitectura y Urbanismo, ................... ........."... •............. ...................................
_  Liquida uná partida a favo' de la Dirección,Gral. de Rentas, para, que efectúe devolución 

del'importe de multa aplicado a un comerciante, ..........,T...... /.............. , . . .......■..........     ■ ■
—.Acepta la renuncia presentada por una- empleada dé Dirección Qyal. de Inmuebles, :.......
— Acepta la renuncia presenta ia por una empleada'de Dirección .Gral. de Inmuebles, ....... 
— Da ñor terminadas las funcio nes del-Receptor de Rentas de BandaSud-Rivadavia-y aesigna 

■reemplazante,
— Aplica multas
— Acuerda una_
— Acuerda.. una
— Liquida una partida a .... .. — — - ..... . ,
__  Aprueba proyecto y presupuesto confeccionado para Id ejecución de la obra. en.la escuela

”Dr. Facundo de Zuviría" de, Garayaie, ...................... ..................................... . ..........................
— Asenta la renuncia presentada por un empleado de la Dirección Gral. de Inmueb.es y desig

na reemplazante, .............. ■ ' . ............ . ................................................... ................
■ — Ap’ica multa a un comerciante de° la localidad de Aguaray, ...................................... . ............

— Designa un-empleada para 'a . Administración Gral. de Aguas de Salta, ...........
_  (A. G. -M.) Liquida una partida oara gastos a favor de la Oficina de Depósito y Suminis-’. 
° tros, .... y ...... . .........  . .. ' . .
— Liaui’da una partida a favo - de una empresa constructora para trabajos efectuados en la

Escuela- de Manup'idadss de' Cafayate, ....................  '■............•............ .......... ..............
I  Designa Receptor de Rentas -.para Molinos, ...’..............................■ -•••-................. .....................•.. •
__  Adjudica- la' confección con destino a Dirección Gral. de Rentas de sabres y hojas de papel, 
— Acuerda una concesión de agua, ......................... -(- • • ......................... .  -........ ¿- • . .................
— Autoriza Un. gasto .a favor de Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para que cóñ di

cho importe profeeda a .efectuar -trabajos en un inmueble del .'Barrio- Obrero *L . •.'. r......
" Adjudica'la-’confección de- ejemplares del Padrón Minero de la Provincia,.........

—' Autoriza un'gasto para pago de factura, .............. ............................ .........:;......... ..........

8895.-
8896

8897
8898

" 8899 " 
"• '8900 "
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‘i 8902 
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a varios 
concesión 
concesión
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Decreto N9 8893-E.
Salta, marzo 29 de 1948 ■

-Expediente N.o 5363|A|1948.
Visto lo solicitado por la. Administración Ge- .

ñera! de Aguas de Salta,- y diento-lo informado
• . por Contaduría General de la Provincia,

Anónima Comercial é Industrial, Sucursal Sal-*Decreto N9 8895-E.
ta; Electo Vargas Roca Tartagal y Salustro
y Karanicóla, Vespucio Departamento de Orán
contra los Decretos Nos. 4416 del 23 de febrero
.8497 del 26 de febrero y 8550 del 28 de febre
ro- del corriente año, en lo que respecta a los
multas de $ 1.000, 1.5:90 y 2.000 respectiva
mente, que por los mismos se les aplica, por
infracción a los artículos 5.0 y 6.0 de la Ley
N.o 12830; y

Salta, marzo 29 de 1948
Atento a lo solicitado por la Dirección Pro

vincial de Turismo en el sentido de que se
liquida la suma de $ 3.000-% a fin de proce
der con dicho suma a la clausura de la Expo
sición Salteñq en Mar del Plata;

. • El Gobernador de l'a Provincia

D E.C R E'T A :

El -Gobernador de l'a Provincia

D.E CRETA:

CONSIDERANDO:

. Art. I9 — Por Contaduría General, liquídese
a favor de la Adminstración General de Agüas
de Salta, la suma de $ 200.000 ■% (DOSCIEN-’
TOS MIL PESOS M|N), a cuenta de la partici-

. pación que’ en la Ley N.o 770 corresponde a
dicha repartición por el año 1947.

Art. ’29 — El _ gasto que demande el cumplí..
, miento del presente decreto se s imhputará a

"CALCULO DE RECURSOS 1947 NEGOCIACION
-DE TITULOS".

Art. 3’ — Comuniqúese,’ publíquese, etc.

Que el monto de las multas' aplicadas de
acuerdo con lo- que disponen los artículos 29
del Decreto N.o 5280-E y 3.o de la Ley N.o
12983, hacen precedente los recursos interpues
tos; '

Por ello, y. de conformidad a los artículos
33 y 3.0 respectivamente del Decreto
Nacional citado - precedentemen te,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:,
Art. I9 — Concédanse a favor de nlas

Tonsa, Sociedad Anónima Comercial é
trial, Sucursal Salta; Electo Vargas Roca y
Salustro y Karanicóla, el recurso de apelación
de conformidad a lo establecido en sus res
pectivas presentaciones.

Art. 29'— Remítase los expedientes al señor
Juez Federal de Sección.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

’ LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Y Ley

firmas
Indus-

Art.. I9 — Por Contaduría General liquídese a
favor de la Dirección Provincial de Turismo
la suma de $ 3-000 (TRES MIL PESOS’M|N),.
a fin de con dicho importe proceda a la clausu
ra de la Exposición Salteña en Mar del Plata.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí- -
miento del presente decreto se imputará al
Anexo D, Inciso XV, Item 1, Partida 23 d<? la
Ley de Presupuesto en vigencia.
-Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese,. etc.

LUCIO A. CORNEJO ,
. Juan W. Dates

•Es. copia:

Luis
Oficial

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Borelli
Mayor'de Economía, Finanzas y O. P.

N9 8894-E.
marzo 29 de 1948

Decreto
Salta,
Expedientes- Nos. 4174|4623 y 4696|D|48.
Visto, los recursos de apelación interpuestos

por las firmas comerciantes Tonsa, Sociedad

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

I'

Es capia:

Luis A. Borelli -
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N’ 8896-E.
. Salta, marzo 29 de 1948

Expediente N.o 5168|A|1948.
Visto este expediente por el cual Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo
el convenio celebrado entre la Municipalidad
de Campo Santo y la precitada repartición, pa
ra la prestación dél servicio público de suminis
tro de energía eléctrica dentro de la jurisdic-
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Art. 5’ -— El servicio será prestado-con la 
‘'eficiencia que el progreso « permita alcanzar, 
ado'ptándose todos los adelantos que tengan 
justificación económica razonable.

Art. 6’ — La A. G. A. S. s¿ obliga a satis
facer las necesidades actuales de energía éléc1 
trica y a- adelantarse a las necesidades futuras 
previsibles realizando las ampliaciones que 
sean necesarias oportunamente a tales fines.

J5e 'las.tañías.
Art. 7’ — La A. G. ,-A. S. realizará y presen

tará a consideración de la Municipalidad, den
tro de- los 6 meses a contar de la* firma del 
presente ’ convenio, los estudios técnicos eco
nómicos tendientes "a determinar él -estableci
miento .de tarifas justas, y razonables.

r Art. 8’ — Presentada por la A. G. A. S. las 
conclusiones a que sé llegara én los- estudios 
■de que trata el Art. 7.o .proponiendo las tarifas 
a. fijarse, la Municipalidad deberá considerarlas 
y hacer las observaciones que estime conve
nientes dentro de Jos 15 días, vencido cuyo 
plazo, se darán por aprobadas.

Art. 9?— Las tarifas que sé " fijan -serán re. 
visadas periódicamente cada dos años, modi
ficándoselas si fueran del caso, y en aquellas 
circunstancias en que notoriamente existieran 
variantes de hechos que incidan sobre las 
mismas.
La A. ’G. A. S. podrá cobrar en. concepto de
derecho de conexión é . inspección, y una vez 
por cada abonado en cada domicilio, la canti
dad que acuerde oportunamente con la respec
tiva Municipalidad, sin perjuicio de poder efec
tuar ’ las inspecciones ó control de las insta
laciones -de servicios particulares cuando lo 
considere conveniente.

Art. ,10p. — Las tarifas que oportunamente 
conviniera la A. G. A. S. con la Municipalidad 
serán discriminadas en relación al uso- para 
.el cual se hicieran» la provisión de energía eléc
trica,-según la siguiente clasificación:

. * »
A) Servicio residencial: comprende el suminis
tro de energía eléctrica a las casas de fami
lia para su uso en’alumbrado y flemas apli
caciones domésticas, incluyéndose én esta cla
sificación, los escritorios y éstudios de profe
sionales, como los consultorios médicos, siem
pre que los mismos estuvieran instalados den
tro de la propiedad particular en donde tenga 
domicilio real el usuario del servicio.

BJServcio Comercial: Comprende el servicio de 
energía eléctrica - en los siguientes lugares o 
casos: ’ , .
1) Donde se venda, compre toda clase, de ar
tículos o se realice en general cualquier acto 
de comercio.
2) Consultorios', sanatorios,- escritorios,' estudios 
profesionales instalados en forma independien
te con el domicilio o' propiedad particular del 
usuario.

, 3) A las cantidades que por su actividad ha
gan un consumo elevado de energía eléctrica.

C) Servicio Industrial. Comprende el suminis
tro de energía .eléctrica para fuerza motriz des-' 
tinada a actividades industriales y para toda 
otra aplicación en la industria incluyendo el 
alumbrado del local industrial, siempre que la 
potencia instalada no sea mayor-del 10% (diez 
por ciento) de la potencia de demanda máxi
ma'de fuerza'motriz; pero cuando la potencia 
de -alumbrado instalada superé al 10% (diez 
por ciento) de la demanda máxima-de fuerza, 
motriz, se aplicará para los consumos lie alum

ci6ñ de la mencionada localidad, de conformi
dad .con lo dispuesto . por el artículo”' 8.ó' inciso 
¿) del .Código de ‘Aguas de la'Provincia, Ley 
I'I.o 775; ' : . _ . ’

Por ello y atento a lo informado" por* el señor 
Fiscal, de 'Gobierno,

* El Gobernador de-'l'a'Provincia

DE'CR.ETA:

Art.l’ — Apruébase el-convenio suscripto 
entre la Municipalidad de Campo Santo y Ad
ministración General de Aguas de Salta, para 
la prestación de servicio público de energía 
eléctrica dentro' de la jurisdicción de dicha lo- 
ca'idad, cuyo texto es el siguiente:. f

Entre la Municipalidad de Campo' Santo que 
en adelante se denominará "La Municipalidad" 
representada en este acto por él Intendente 
Municipal don Juan Antonio Villagra'por una 
parte, y la Administración'General de Aguas 
de Salta, que - en adelante se denominará "A. 
G. A. S.", representada por la otra, en virtud 
de lo dispuesto én el artículo 8.0 incido e) del 
Código de Aguas de la Provincia (Ley 775), 
resuelven celebrar el presente convenio, para 
la prestación del servicio público de energía 
eléctrica dentro de la jurisdicción Municipal.

Art. 1’ — La celebración del presente conve
nio implica de suyo la adhesión de la Muni
cipalidad al celegrado entre la Provincia de 
njBieug; sp [Duoiodn uoiooeiiq cf K 
(Ley 782), que las partes declaran conocer in
tegramente, condicionando la Municipalidad di
cha adhesión al consentimiento de las siguien-. 
tes estipulaciones:
Inc: b) La A. G. A. S. ge reservará el derecho 
exclusiva - cuenta todos los estudios y aprove
chamientos hidroeléctricos y|o termoeléctricos 
que estime necesarios dentro de la jurisdicción 
Municipal.
Inc. b) La A. G. A. S. se reservaráá el derecho 
de estudiar' y|o construir por sí, ' las centrales 
eléctricas y lineas» que estime convenientes den 
tro de la jurisdicción Municipal, las que deberán 
contemplar los planes nacional y provincial de 
la energía.

Art. 2’. — La A. G. A- S. tendrá a su cargo 
la prestación dél servicio público de suminis
tro de energía eléctrica, a' cuyo efecto y los 
que sean su consecuencia, "La Municipalidad" 
otorga a "A. G. A. S." autorización por tiem
po indeterminado para producir, transformar, 
transportar distribuir y explotar, desde, en, o 
hacia el Municipio, con destino a todos los 
usos conocidos o de aplicación en el futuro,, por 
lodos los medios y procedimientos técnicoa ac
tuales o que se descubran o apliquen en el 
porvenir.

Art. 3’ — La Municipalidad otorga gratuita
mente a la A." G. A. S.' el uso de las calles, 
avenidas, plazas, parques, caprino- y puentes. 
públicos; incluyendo subsuelos ..y demas bie
nes afectados al uso público, sin perjuicio del 
cumplimiento .de las Ordenanzas Municipales 
atingentes a seguridad y urbanismo.

Art. 4’ — La A. G. A. S. estará-exenta duran
te la vigencia del presente convenio, de toda' 
contribución o gravámen municipal, respecto a 
les contratos y actos inherentes a ¿a explotación 
de los servicios,-, con excepción de aquellos 
que tengan por causa una retribución de servi
cios o de mejoras, e igualmente en cuanto se 
refiere.al pago de pavimentó, conceptos éstos 
qu.e se abonarán de conformidad a las dispo
siciones Municipales en vigencia. 

brado la tarifa comercial y para los de fuerza 
-motriz, -la:-tarifa -industrial.
■La A. CL A. S.'Podrá celebrar contratos singu
lares 'o tarifas' especiales, en aquel'.os casas
en que sé - tratara Se frondes consumidores 
o que el suministro tuviera carácter de fomento, 
sin'sujeción a los precios, contratados con lá 
Municipalidad. c-

D) Servicio Oficici, Comprende el suministro de
•energía elctrica a los locales • ocupados por 
oficinas o dependencias del gobierno nacional 
o provincial o de la Municipalidad, como "así, 
también, por templos; bibliotecas públicas, hos
pitales,' sociedades de beneficiencia y mutua- 
■lidades. ' •»

E) Alumbrado públicos Se establecerán para es
te uso, precios especiales,- que incluirán, ade
mas del consumo de energía la reposición del 
material deteriorado y el mantenimiento del 
servicio é instalación.

Trabajos, en las instalaciones en 4á vía pública. 
Artículo 11). — La A. G. A. S. instalará medi- 
dores eléctricos para registrar la energía eléc
trica consumida por los abonados; estos medi- 

. dores en ningún caso podrán acusar un ade
lanto o atraso superior di tres por ciento (3%) 
en laboratorios o cuatro por ciento (4%) cuan
do instalados. Para el funcionamiento y control 
de los medidores regirán las normas que dicte 
I. R. A. M. “La A. G. A. S. no podrá cobrar 
suma'a’guna para uso, conservación "ni verifi
cación del medidor; ~

Art. 12’ — La .caja de hierro fundido pa
ra la instalación del medidor, sérá provista 
sin cargo por "La A. G. A. S." y colocada por 
el respectivo usuario sobre la línea municipal. 
Artículo 13o. — El ramal de conexión domici
liario llegará hasta el medidor y . será instala-- 
do por el respectivo usuario bajo la- fiscaliza
ción "de La A'.' G. A. S. ’
Artículo 14o. — La construcción y conservación 
de las instalaciones domiciliarias interiores, y 
Id reparación de sus. accesorios, desgastados 
o inútiles, correrá por cuenta y a cargo exclu
sivo dél abonado, y en ningún caso "La A. G. 
A. S." será responsable de los perjuicios que 
por mal estado de las instalacionés domicilia
rias sufriera el abonado. Mientras no existan 
normas dictadas por I. R. A. M.,’las instalacio
nes. interiores deberán ajustarse a las normas 
de la Asociación Argentina de Electrotécnicos. 
Artículo 15o. — Todo usuario tendrá obligación 
de denunciar ante La A. G. A. S.‘ cualquier 
ampliación que efectúe en. su instalación a 
'objeto de proceder, cuando las circunstancias 
lo exijan, a la sustitución del medidor insta
lado, por otro de mayor capacidad. .La A. G. 
A. S. queda facultada para cobrar al usua
rio, que río cúmpla con el requisito aludido, 
el monto de las reparaciones del medidor, ne
cesarias para su riormál funcionamiento, en los 
casos que él mismo haya experimentado por 
aquellos motivos, désperfectos que •'alteren su 
buena marcha. -Los abonados serán responso- 

i bles por la energía consumida por las insta
laciones cuya conexión hayan solicitado; "cuan
do mudaran el domicilio deberán dar aviso 

; a La A. G. A. S. para evitar la responsabilidad 
a que el'o pudiera dar lugar.
Artículo 16o. — Para los trabajos que la A. G. 
A. S. deba ejecutar en la vía pública, deberá 
requerir y obtener el correspondiente permiso 
de. la Municipalidad; el permiso se entenderá 
acordado, si transcurridos diez (10) días desde
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la presentación no hubiera ’ resolución contraria’ 
de-la Municipalidad) El plazo fijado precederi’- 

s .teniente se refiere a las construcciones de tipo 
normales y ordinarios, pero no se requerirá per
miso, ninguno para las reparaciones de la red, 
en caso de accidentes q. circunstancias Jim- 
previstas que hagan indispensables y urgentes" 
su arreglo, a cuyo respecto 1a A- G- A- 8. se 
limitará a dar aviso a la Municipalidad dentro 

el ramal de conexión, los medidores y los apa- ) 
ratos o materiales pertenecientes a la A. G. , 
A. S.. .' ■ I
Artículo 25o. — Al personal debidamente auto-'! 1946." 
rizado por la" A. ■ G. A. S. podrá efectuar las 
inspecciones y realizar las tareas que en re
lación al servicio prestado o-de terceros, podrá 
requerir el auxilio de la fuerza pública, que no 
podrá sér denegado.

, Artículo 26o. — Los servicios oficiales y de 
! alumbrado público que no fueran abonados den- 
| tro de los treinta (30) días posteriores a su 
' facturación serán recargados en las siguientes 
1 escalas; cinco por, ciento (5%) desde treinta 

y un (31) a sesenta (60) días; diez- por ciento 
(10%), desde sesenta y un (61) a ciento vein
te días (120); y quince por ciento (15%) desde 
los ciento veintiún días (121) en adelante, sin 
perjuicio de las acciones legales que pudieren 
corresponder. 
Artículo 27o. — Lee A. G. A. S. tendrá el dere
cho de suspender el suministro de energía a 
los usuarios particulares en todos los casos 
que las facturas no Hayan .sido abonadas- 
los primeros 20 días del mes subsiguiente 
del consumo.
Artículo 28o. — En caso de maniobras dolosas 
sobre el medidor o qué afecten su normal fun
cionamiento, sobre la entrada de los cables, 
violación de sellos, precintos, cierres, etc. o 
en caso de conexiones clandestinas, la Munici
palidad a requerimiento de 'la A. _G. A.' S. de--’ 
signará un funcionario para constatar, conjun
tamente con un Inspector de la A. G. A, S; los 
hechos a que se refiere esta disposición, sin 
que la A. G. A. S. tenga obligación de indicar 
previamente, el lugar q lugares ni la «persona 
del infractor. Comprobado cualquiera de lor> 
hechos de referencia, se labrará un acta que 
firmarán el representante de la A. G. A. S. y 
el funcionario de la Municipalidad ,e invitarán 
a hacer lo mismo a la persona que resultara

de las veinticúarto (24) horas dé conocido el 
suceso.

.Artículo 17o. —'Todos los gastos de remoción 
por reparación de pavimentos y aceras, origi
nados por los trabajos de la A. G. A. S. serán 
por cuenta extílusiva de ésta.
Artículo 18ó. — Las instalaciones que deban I 
realizarse en los cruces con vías, férreas, telé- I 
grafás de la Nación, etc., se harán de acuerdo 
con . los reglamentos de las ’ autoridades 
potentes.

com

par ti-

reliu-

Obligatoriedad de prestar el_ servicio a 
calcares.
Artículo 19o. — La A. G. A. S. no podrá 
sar la prestación del servicio de suministro de
energía' eléctrica cuando sea requerido por un 
usuario .siempre que el domicilio en cuestión 

' se encuentre en las condiciones a que prevé 
el artículo siguiente 20.
La A. G. A. S. podrá eximirse de las obligacio- 

■ nés de este artículo en los siguientes casos:
A) Cuando las instalaciones internas del soli
citante no se ajusten a las disposiciones regla
mentarias municipales. B) cuando se trate de un 
abonado que tenga cuentas • impagas de ese 
o de otro domicilio y cuando tratándose de los 
casos previstos en el Art. 15 el imputado no 
hubiere pagado la indemnización y rhulta dis
puesta por La A. G. A. S., hasta tanto las 
saldare; C) Cuando se tratare de conexiones 
de emergencia p de reserva. En este último 
caso se podrá efectuar el suministro de base 
a un consumo mensual obligatorio a fijarse en 
cada caso por la A. G. A. S.
Artículo 20 o. — La A. G. A. SJ efectuará sin 
cargo alguno las conexiones de la red secun
daria "que no excedan de un radio de (50) me
tros. Este radio se determinará tomando como 
origen la ■intersección de 

. cación de la manzana en.
ya instalado el foco de 
Cuando lá longitud de la
rior a los, cincuenta (50) metros según lo pre
visto anteriormente, el costo del excedente de 
(50) metros, correrá por cuenta de quien la 
solicite, pero será propiedad de la 
quien deberá efectuar los trabajos 
y conservación. Para- iniciar los 
extensión superiores a cincuenta 
es condición previa hacer efectivo el costo pre
supuestado para la misma. Al usuario se le. 
reconocerá un crédito para consumo de energía 
eléctrica por igual- importe este crédito solo 
será válido para cancelación de las primeras 
veinticuatro (24) facturas mensuales con- 

.. -secutivas de consumo de energía eléctrica.
’-Artículo 21o. — El suministro de electricidad 
■a los particulares se hará todo el año durante 
12 horas del día sin interrupción; cuando las 
circunstancias lo requieran y la .A. G. A. S. 
juzgue conveniente, podrá ampliarse el número 
de horas.

.Artículo 22o. —.Para consumidores ambulantes 
o por conexiones precarias y otras similares, 
la A. G. A. S. exigirá garantías previas en efec-

en 
en 
al

las líneas de edifi- 
cuyá esquina se ha- 
alumbrado público, 
extensión sea supe- figos que hubiere, y tal comprobación atribui

rá- derechos a la A: G. A. S., para suspende: 
en el acto el suministro de corriénte hasta tan
to desaparezca la causa que la motivó. La in
demnización correspondiente en su caso, será 
fijada pqr la A. G. A. S. en base al consumo 
probable que se hubiere recaudado y con rela
ción á la carga instalada y al tiempo presumi
ble de la recaudación, con más’un cincuenta 
(50%)- por ciento de la suma que resultare, en 
concepto de multa; el importe será percibidó 
por la A. G. A. S. y entregará la mitad a la 
Municipalidad. El inclupadó 'abonará la indem
nización así fijada, en un plazo no -mayor ■ de 
los tres (3) días desde que le fuera notificada 
la resolución de la A.’ G. Á. S.. Todo ello, sin 
perjuicio de las acciones civiles y criminales 
a que’ hubiere lugar.
Artículo 29o. — El presente convenio que se 
firma ad-referendum del Poder Ejecutivo en ra
zón al artículo 92, inciso e) del Código de Aguas 
será elevado en su oportunidad a la Honora
ble Legislatura de la Provincia, en razón de 
•lo dispuesto por la Ley Orgánica’de Munici-

A. G.”"A. S. 
de atención 
trabajos de 
(.50) metros,

o ...
tivo, a los usuarios, las que se convendrán con I .paridades. .
la Municipalidad. Dichas garantías no podrán En prueba de conformidad con todas y cadá. 
serlo en ningún caso, con respecto a los con
sumidores permanentes.

’Artículo 23o. — Todas las instalaciones de la 
A. G. A. S. estarán sujetas en lo posible a 
las normas oficiales del I. R.’ A. M.. ■ - . . 
Artículo 24o. —-- Ninguna persona ajena al per
sonal autorizado por la A. G. A. S. podrá tocar

una de las cláusulas acordadas, firman- en cua
tro ejerriplares.de un mismo tenor, en la loca
lidad de Salta a, los veintisiete días del mes 
de enero de mil novecientos" cuarenta y siete 
el Presidente Internio. de la A.. G. A. S., Inge
niero Juan Ramón -D. Saravia en representación 
de la misma, y en representación de la Muni
cipalidad, ’el señor Juan Antonio’ Villagra éste 
último debidamente -autorizado, -por resolución, 
municipal'número 237 de fecha 15 de julio de

Art. 2! — Sométase .a aprobación de las HH. 
I CC. Legislativas, de acuerdo con lo que. dispo
ne el artículo 21o. inciso 27) de la Ley Or
gánica de Municipalidades N.o 68. .

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
■Juan W. Dates

Es copia: i

Luis A. Bo-relli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8897-E. •- 1
l Salta, marzo 29 de 1948 . .

Expediente' N.o 15648)48.
’ Visto este expediente en ’el cual corre la soli

citud de licencia presentada por -enfermedad 
por el Auxiliar mayor de Dirección General de 
Minas y Geología don Manuel Campos; y 

i 
I CONSIDERANDO: ’

■ Que habiendo sido acreditado este extremo. 
, con. el certificado corriente a fs. 3 y estando 
’ el casó comprendido en el art. 50 del decreto 
N.o "6611)45, procede a hacer lugar a lo solici- , 

. fado;
Por ello y atento a lo informado por División, 

de Personal,

EI Gobernador de- la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Concédese 6' -meses de” licencia - 
extraordinaria con,, goce de sueldo y con ante- 

I rioridad al día 8 dé marzo en curso, al auxiliar - 
-_ _____ _ ________ I mayor de Dirección General de Minas y Geolo-

afectada o imputada, y si es posible a los tes- gía, don MANUEL PEDRO CAMPOS. _ ■

de Personal a sus

Art. 2’ — Tome razón Dirección General de 
Minas y Geología “y Contaduría General de la 
Provincia y pase a División 
efectos.

Art. 3’ — Comuniqúese,

Es copia:

LUCIO A.

publíquese, etc.

CORNEJO
Juan W. Dates

Luis A. Bórelli
Oficial Mayar de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto
Salta,

K’ 8898-E.
marzo- 29 de 1948

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Desígnase Auxiliar-3.o de Dirección, 
de Comercio é Industrias, con la asig-

Art. I9
General
nación mensual que para dicho cargo prevé 
Ja Ley de Presupuesto en vigor, al señor CE-

ejerriplares.de
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por el concepto indicado precedentemente.
Art. 29 — El gasto que ■ demande el cumpli

miento del presente, decreto se imputará al 
; ANEXO "D, INCISO XV,. .ITEM 1, PARTIDA 6 
del Presupuesto de Gastos en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc. 1 
’ I

LUCIO A. CORNEJO !

Juan W. Dates
Es .capia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. -

.SAR FERMIN PERDIGUERO, M. I. 3.995.939,. 
■CIase 1921.7 D. M. 63.

Art. 29. — Adscríbese al Ministerio de Econo
mía, Finanzas, y Obras Públicas, al señor CE
SAR; FERMIN PERDIGUEDO, designando por el 
articule, que. antecede..’

Art. 39 —■ El gasto .que demandé él cumpli
miento del presente decreto se imputará a> la 
■cuenta especial "Fondos Prpvenientes Infrac
ción -Leyes Nos. 12830. y 12983". .

Art. 7.0 — Comuniqúese, Publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. ©ates

Es copia: r

Luis A. Borelli ■ .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

i' '

Decreto N9 8899-E.
Salta, marzo 29 de 1948
Expediente. N.o r 5201|A|1948. . •
Atento a lo solicitado por la Administración 

General de Agpas de Salta, mediante Resolu-’ 
ción N.o 161 de fecha 8 de marzo en curso,

El Gobernador de la. Provincia

, DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase Oficial 7 .o de la Adminis- ■ 
tración General de Aguas de Salta, "con. la 
asignación mensual que para dicho cargo prevé* 
la Ley de Presupuesto en vigor, al Geómetra 
don ALBERTO DI- MEO, quien desempeñará 
funciones de técnico en el Departamento de 
Ingeniería cle la precitada repartición.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumplí., 
-miento del presente decreto se imputará al In
ciso V,- P.an dé' Obras del Presupuesto 'de la 
Administración General de Aguas de Salta, 
año 1948.

Art..39 Déjase establecido que'la designación 
hecha precedentemente lo será a contal' del día 
en que dicho funcionario se haga cargo., de su 
puesto.

Art. 49 — 'Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia: ' ". ,

Luis A. Borelli
• Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8901-E.
Salta, marzo 29 de 1948
Expedientes Nos. 2700 -y 2918|D|47.
Visto estos expedientes a los cuales corren 

agregadas las actuaciones sumariales practica
das contra los comerciantes Eusebio Colmeña 
de esta p’azq, y Arozarena y Compañía, de la • 
localidad, de General Güemes Departamento de , 
Campo Santo, devueltos por 'el Juzgado Ferie- | 
ral de Sección adonde - fueran . cursados por 
haberse concedido en cada caso él recurso de. 
apelación de la multa impuesta (represión al 
agio y la especulación); y ' i

CONSIDERANDO:’
I 

. Que las "resoluciones dictadas por el Magis- í 
irado a cargo de dicho Juzgado disponen:- en 

, el primer, caso la devolución total de ,1a multa 
impuesta fundándose para ello en lo que deter
mina el artículo 18’ de la Constitución Nacio
nal; ’y en el segundo- modifica el monto de 
la multa reduciéndola a la mitad;

Por ello, • —

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
« o

Art. I9 — Liquídese por" Contaduría General 
de la Provincia, g favor de la Dirección Gene
ral de Rentas, la huma de § 2.000 (DOS MIL 
PESÓS M|N), para que con dicho importe abo
ne: $ '1.000 (UN MIL PESOS M|N), a la firma 
EUSEBIO • COLMEÑA de esta ciudad, en con
cepto de devolución. del total de la multa im
puesta por infracción a la Léy N.o 12.830; y 
S 1.000 (UN MIL PESOS M|N), a la-razón social 
AROZARENA Y COMPAÑIA, de la localidad 
de General Güemes, Campo Santo, en concep
to de devolución de la mitad de la multa que 
se le aplicara por la misma- causa que al 
anterior.

Art. 29 — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se imputará a la Cuen
ta Especial "Multas Provenientes Infracciones 
Leyes Nos. '12830 y 12983".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A.' CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y. O. P.

Decreto N9 8900-E.
Salta, marzo 29 de 1948
Expediente N.o "5291 |D| 1948.

’ Visto este expediente por el que Dirección 
General - de Arquitectura y Urbanismo eleva 
para su liquidación y pago de factura presenta
da al qobro, por la firma de esta ciudad Vi
cente Trípodi, por arreglo de una camioneta 
Dodge modelo 1940, al servicio de la reparti
ción recurrente, *

Por ello.

El Gobernador de l'a Provincia

■ DECRETA1:

Art. 1? — Por 'Contaduría General de la Pro
vincia liquídese a favor dei señor Vicente Trf- 
podi, la suma de $ 466.50 % (CUATROCIEN
TOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SINCUEN- 
TA CENTAVOS M|N.), en cancelación de la 
factura que corre’ a fs. 4|5 de estos obrados, 

f.
El Gobernador de la Provincia

"DECRETA:
- f

Art. I9 —" Acéptase, con anterioridad al 16 
del mes en "curso, la renuncia presentada al 
cargo de Ayudante- 5.o de Dirección General 
de Inmuebles, por. la señorita SOFIA T. CA
BRERA.

Art. 2’- — Comuniqúese, publíquese, -etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan ,W.- 'Dates

Es copía:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía Finanzas y O. P.

Decreto N9 8903-E. ‘ - a

Salta, marzo 29 de 1948
Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:' ~

Art. p — Acéptase, con anterioridad al 17 
de marzo en curso, la renuncia presentada al 
cargo, de Ayudante 5.o de Dirección General 
de" Inmuebles, por la señorita MARIA AMALIA 
JUAREZ.

Art". 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates-

Es copia:
r’

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,-Finanzas y O P.

Decreto N9 8904-E.
Salta, marzo 29 de 1948
Expediente N.o 5260|B|1948.
Atento, a lo solicitado por el Banco Provincial . 

de Salta, y lo dispuesto por el artículo 3.o de 
la Ley N.o 744;

El .Gobernador "de l'a 'Provincia ,

D E’C RETA:

Art. 1’ — Dánse pon terminadas las Junciones 
del Receptor de Rentas de la localidad de Ban
da Sud, departamento de Rivadavia, don RAUL 
OLIVA SARAVIA. _ ' i

Art. 29 — Designase en reemplazo del ante
rior, Receptor de Rentas de la localidad de Ban
da1' Sud, departamento de Rivadavia, al señor 
LUIS CERDA. SALVATIERRA, quien debe pres
tar fianza a satisfacción del Banco Provincial 
de Salta.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan V/. Dates

E’s copia:S * ‘
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 8902-E.

Salta, marzo 29 de 1948 
Expediente N.'o 53O3|C|1948.
.Visto la renuncia presentada,

Decreto N9 8305-E.
Salta, marzo 29 de 1948
Expedientes Nos. 3501|D|47 4471(4921 y 5060| 

D|48. .
Visto estos sumarios instruidos a comercian

tes de la ciudad de Orón y esta Capital, con 
motivo de la aplicación de las Leyes Nos. 12.830 
y 12.983 ( de represión al agio y la especula

ABBIL.DE
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ción), sus decretos reglamentarios y concor
dantes en el orden, provincial;’y

CONSIDERANDO: / ,

Que’. de. las ^constancias .en actas labradas 
y dém.as actuaciones; practicadas 'ai 'efecto; .se 
desprende que esos comerciantes han infringi
do las .disposiciones contenidas en los artículos 
5.o-y 6.o de lá N.o 12.830,-ya que ellos contro
lan y regúian-Ñtíbtótalidad 'de_;íós Decretos Na- 
.cio.nalesn’yu:Provincidlé!;-'complementarios de la 
misma,’ dictados hasta este momento, todo ■ lo 
cual ha quedado 'plenamente comprobado, y; 
reconocido, por’los mismos, haciéndose- por con
secuencia pasibles a la aplicación de las san
ciones-punitivas que en ella se establecen;

Por ello, y atento a la gravedad -de los hechos 
la ‘importancia de ’ las firmas' infractoras y ló 
informado., por Dirección ' General de Comercio 
é Industrias, ,

El'Gobernador de l’a Provincia 
"DECRETA:

entregar boletas de ven

las multas que se deter- 
a los siguientes comer- 
a los- artículos 5.o "y 6.o

$. 200.-

;20.-

1.0

Arit. 1’ '— Aplícase- .una multa- de $ 490;— 
.- ’ (CUATROCIENTOS-NOVENTA" PESOS M¡N), al- 

comerciante SIMON ABR'A-HAM; establecido, con 
negocio- de .almacén en calTe'Dorrego y Pelle-

• grjni Orán, y un día de árrésto__ a don RA
MON JUAREZ en su carácter de encargado1 de 

~ • dicho ’ negocio,'"'por infracción a los artículos 
S.o' y 6.0 de la N.o-12.830 '(no tener la docu
mentación en regla ni

‘ tg al público).
Art. 2’.— Aplfcqn.se

minan a continuación
-. ciantés por infracción 

de la Ley N.o 12830: 
-DORA DE VEITES (almacén,al .por menor) Al-

• varado 1101 Ciudad (np .exhibir lista.;de precios
. y anotaciones deficien testen- las
Ventas, a créditos.) ....

. /¡OSE LUIS DELGADO’(cantina)
•25 de Mayo 876 Ciudad (no, 
exhibir lista de precios)

¡ CEFERINO. . ABREGU (parrillada) •
I . Córdoba 761 Ciudad., (no exhi

bir lista dé precios)
. Art. 3* — Las mu’tas-,y demás, sanciones que 

se aplican por el presente ■ decreto deben ha
cerse efeativas dentro de las cuarenta y ocho 
horas dep haberse operado la notificación ofi
cial.- - '■ . .

Art;. 4’ —■ Cúrsense estas- actuaciones a Di
rección General de Rentas, a los ” efectos del 

" decreto N.o 5280-E del 31 de julio de 1947, 
y obladas las multas de referencia vuelvan a

I . ‘ -Dirección.'General de Comercio é Industrias.
Ar.t. 5...O—Comuniqúese, Publíquese, etc..

' ’ . - LUCIO A. CORNEJO
; : Juan W.. Dates

DECRETA

400.Art. 1’ •— Acuérdase una concesión de 
lis. de agua p|segundo, -para irrigar la finca 
denominada “Fracción A de Lapachal o Palma 
Sola", con una superficie de ochocientos vein-° 
lisíete hectáreas, un mil doscientos diez metros, 
veintiséis decímetros cuadrados, ubicada en el 
partida'de Ramaditas, departamento de Orán, 
en carácter de temporal y eventual, concor
dante con lo previsto reñ el artículo 354 del 
Código dé Aguas y a derivar del. Río San Fran
cisco. ....

Art. 2’ — La concesión-precitada, estará des
tinada a colonización'y venta de fracciones, 
dejándose establecido de que si en el término 

cuatro años, la firma recurrente no realiza 
■plan que invoca di solicitar la concesión 
Administración General de Aguas" de . Salta, 
reserva el derecho de cancelar la misma

y los propietarios que hubieren adquirido par- 
■ celas de terreno, quedarán con el derecho de 
lia concesión .proporcional.-a las hectáreas de 
su propiedad.

Art. 39 '— El Departamento de Explotación 
de la nombrada Administración General de 
Aguas'de Salta,«deberá fijar plazo para présen- 
.tar los planos completos de la obra, conforme- 
con lo establecido. en .el Art.. 200 del. Código. 
de Aguas. - - ' _
- Art. 49 —- La ■ concesión otorgada.por el pre-

de 
•el 
la. Es copia:

Luis A. Borelli'
Oficial Mayor..-de Economía, Finanzas y O. P.'

-Decreto N9 89OS-E. ,
Salta, marzo 29 de 1948 . , • ' ■ • -

■ Expediente’ N.o 487Í|A(1948.. ' • .
Visto estos expedientes en el cual el doctor 

Carlos Cornejo- en representación dé don Al- 
. íonso José María Licardi, solicita otorgamiento 

¿ de úna concesión del uso de agua pública por 
. la dotación de 400 l|s-, a derivarse del Río 
Sañ Francisco, para irrigar l'a linca denomina- 

- • 
senté decreto lo es con. las reservas prévistaas 
'en los artículos 17 y/232 del Código.de Aguas. 
’^Ari." 5,.o — Comuniqúese, PublíqueseJ etc..

LUCIO Ai cornejo: 
Juan W-. Dates'

o

i

da Fracción A de Lapachal p Palma Sola”, .con 
úna superficie aproximada de 827. ha. ‘1210 mts.' 
26 dmts.2., ubicada en el partido de Ramaditas 
departamento .-.de Orán;-' y . .

CONSIDERANDO:

Que •eí'p'eticioñante ha ■■'cumplido con los re
quisitos . establecidos por los arts. 43, 47,. 48, 
■53, 275,-303, 351 y 391,.y concordantes del Códi-, 
go. de Aguas; ■ , . . •

Que la Municipalidad de. Pichahal,' a pedi- 
d'o .de Administración General de Aguas. de.Sál- 
ta,- expresa en ’el informe • respectivo, que no 
tiene observación alguna que., formular a la 
solicitud de concesión de agua de 400. l|s.-mo- 
¡tivo dé las presentes, actuaciones-, cumpliendo 
así ’el requisito establecido en el, inciso a) del 
art. 35.0;

Que. en virtud de la- autorización conferida 
por el. ,H7 Consejo de la referida Administración 
General de Aguas de-Salta, mediante resolución 
N.o 586 dictada en fecha 8 de octubre de 
1947 se. ha. procedido a la aplicación de edictos 
por- el interesado, en los diarios de la capital, 
cu’j'os ejemplares corren agregados a estas ac
tuaciones, sin, quo ello hubiera dado lugar- a 
oposición'de terceros;

Que finalmente, teniendo en cuenta.’los pro
pósitos del recurrente de destinar la finca "Frac- 

.cián A de Lapachal o Palma Sola", -a la.co.lo-- 
nización; a cuyo efecto en-su oportunidad se. 
procederá a. fraccionarla y por. ende, la distri- | 
ijución del agua, fomentará el desarrollo de la 
producción, resultando así una fuente. creadora 
de trabajo y con ello, innumerables ventajas 
en el orden social y económico de la.Provincia, . 
conforme a la finalidad del Código de Aguas;

Por tales consideraciones; atento a los dic
támenes del Jefe’ del Departamento Legal de 
Administración General de Aguás de Salta, el 
señor Fiscal de Gobierno y lo establecido por el . 
Áft 'ÓSS del precitado Código- de Aguas,

•El Gobernador de l'a Provincia

Es copla:

Luís A. B.oiellí.
Oíicial Mayor de- Economía, ¿Finanzas y Q P.

Decreto N9 8907.E.2
Salta, marzo 29 de 1948

'Expediente N.o ,4872|A|1948. -
Visto, este expediente, en el cual, el doctor 

Carlos Cornejo Costas, en representación de 
doña Guillermina Saenz. de- Uriburu, solicita 
otorgamiento de .una concesión.dél usó de aguar 
pública por la dotación de 4’00 l|s. a derivarse 
del Río San Francisco, para irrigar la finca de
nominada . "Fracción. C de Lapachal o :Palma 
Sola", con. una superficie de ochocientos. trein
ta, y una hectáreas,’- dos-mil ciento dos metros 
con treinta y s.eis.decímetros cuadrados, .ubica
da en- el partida de Ramaditas, departamento • 
dé Orán;' y *

CONSIDERANDO: * ’ ’. ' .-

• Que el peticionante ha -cumplido' con los 
-requisitos establecidos eri los Arts. .43, 47, 48, 53 
275, 303, 351, ‘352 y 391 y concordantes del Có
digo de Aguas;

Que la Municipalidad de. la localidad de 
Richanal a pedido de Administración General de 
Aguas de Salta, expresa en el informe respec
tivo, que no-tiene, observación alguna que'for
mular'a la. solicitud de concesión de agua -dé o 
400 l|s. motivo de las presentes actuaciones, 
cumpliendo así el requisito. ■ establecido en el 
inciso a) del Art. 350; ' .

Que en virtud de la- autorización conferida' - 
por el H..Consejo de.la referida Administración 
General dé'-Aguas de. Salta, mediante resolución 
N.o 588 dictada en fecha 8 de octubre de 1947, • 
■se ha procedido ,a la publicación de edictos 
por él interesado en los diarios de la capital, 
Puyos ejemplares corren agregados -a estas ac
tuaciones, sin que ello hubiere dado lugar a 
oposición de terceros; • ■ ■

Que finalmente, teniendo en . cuenta los pro
pósitos del recurrente de destinar la. finca. "Frac, 
ción C de Lapachal o"'Palma Sola", a la coloni
zación, a cuyo efecto, en su oportunidad se pro
cederá a fraccionarla y por 'ende la distribu
ción del agua, fomentará el desarrollo de la 
producción, resultando así una fuente creadora 
de trabajo, conforme a la finalidad del Códi
go dé Aguas; , . -

Por tales consideraciones, atento q los- dic
támenes del Jefe del Departamento Legal de 
Administración General de Aguas "de Salta, y 
del 
por

señor Fiscal de Gobierno y lo estdblecoido 
el Art. 355 del precitado Código dé Aguas;

El Gobernador de la-Provincia

, DECRETA:’

- Art. 1’ — Acuérdase una- concesión de 400 
l|s. de agua por segundo, para irrigar la íin- • 
ca denominada- -'Fracción C dé Lapachal- o 
Palma Sola" con-'una superficie de ochocientos- 
treinta y una. hectáreas, dos mil. seicientos dos 
metros- cgir. treinta y seis decímetros cuadrados 
ubicados en 'el-Partido de Ramaditas, departa
mento de.Orán,_en carácter de temporal y even
tual concordante con., lo prevista en el art. 354

Aplfcqn.se
C%25c3%25b3digo.de
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. ■ ■ ‘- - - dél Código de Aguas y a derivar del Rio San Decreto N9 8909-E. 
Francisco.

Art. 29.— La concesión precitada, estará des- 
¡tin'ada- _a colonización y- venta de fracciones, 
dejándose establecido .de que si en el térmi
no dé cuatro años, la firma recurrente no reali
za el plan qué invoca, al ‘solicitar la concesión 
Administración General de Aguas de Salta, 
se reserva él derecho de cancelar la misma y 
los propietarios que hubieren adquirido parce- ' 
las de terreno, quedarán con el derecho de la 
■concesión proporcional, a las--hectáreas .de. su 
propiedad. V ■?

Art. . 39 — El -Departamento de Explotación 
de la nombrada - Administración General de 
Aguas-de Salta, deberá fijar plazo para pre- 1 
sentar los planos completos de la obra,- confor- . 
me con lo establecido en él artículo 200 del 
Código de Aguas. . .

Art. 49 — La concesión .otorgada por el pre
sente decreto, lo es con las reservas previstas 
en los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. .5’- — Comuniqúese, publíquese, etc. “

. Lucro Á. cornejo 
Juan W. Dates-

*

Es’cópiá:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Decreto N9' 8‘908-É. '* ’ ’ .
. Salta*, marzo" 29! de'1948
'Expedienté N.o"15563|48. '
Visto este expediente' en el cual corren los 

actuaciones rélácionádás con" la liquidación a 
favor' de -los señores Basilió y Jorge Sabha, de 
la suma de $ 4'39.30 'm/„ por concepto de devolu
ción del’ importe'de contribución territorial pa
gado de más'durante’el-bño 1945, por el inmue
ble catastraclo*bajo el- N.o P.01246, ubicado en 
Tartagal departamento de Orón; atento a los 
informes producidos por Dirección General de 
Rentas y Contaduría General de la Provincia;

.El Gobernador de la Provincia

D EX RETA:

Arf. 1'. — Con cargo dé oportuna rendición 
ele cuentas y por el concepto precedentemente 
expresado, liquídese a favor de DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS, la suma de $ 329.30 
(TRESCIENTOS ’ VEINTINUEVE PESOS CON 
TREINTA CENTAVOS M|N), para que la misma 
proceda ai aplicar al pago de la deuda por rea-' 
juste de capital en.giro y al catastro N.o 3234 
de- los años 1945 y 1946.

• Art. 2’ — En lo que respecta a la suma de 
$ 110.— (CIENTO DIEZ PESOS M|N), que falta 
para completar el valor reclamado debe hacerse 
efectiva por Administración, de Vialidaa de 
Saltaa. ’ ..

.. Art. 39 — El importe que dispone liquidar por 
el artículo l.o del' presente decreto se imputará 
al rubro. . CALCULO DE RECURSOS-RENTA 

• ATRASADA.
■ " Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese etc

: LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

'Luis A.-‘-Borelli
Oficial Mayo;^ de Economía, Finanzas y’ O. P 
-• .1 ’ '■ '

SaltcP, marzo 29 de 1948
Visto este expediente por el que Dirección 

General de . Arquitectura y Urbanismo, . eleva 
a consideración y aprobación del Poder Ejecu
tivo el proyecto completo para la ejecución 
de la Obra D. A-E. E. N.o 103, Escuela Doctor. 
Facundo de Zuviría de Cafayates; y

CONSIDERANDO:

Que_el proyecto de referencia ha sido aproba
do por el H. Consejo General de Educación 
de la Provincia en sesión de' fecha 20 de mar
zo de 1948, según copia de la resolución que 
corre agregada*'a estos actuados;

Por ello,

El Gobernador dé I'a Provincia

P.

DECRETA:

Art. I’'— Apruébase el proyecto y presupues
to por'la suma de ? 780.397.38 (SETECIENTOS 

'OCHENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y<- 
‘ SIETE PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTA.

VOS M[N), confeccionado por la Dirección Ge- 
. neral de Arquitectura y Urbanismo para la 
i ejecución de la Obra D. A-E. É. N.o 103, Escue- 
[ la Doctor Facundo de Zuviría de Cafayate, - 
’ .Art. 29 — Por Dirección General de Arquitec

tura y Urbanismo procédase a llamar a licita- 
j ción pública para la ejecución de 'la Obra de
:eí ciencia, debiendo observar sobre el particu
lar estrictamente las disposiciones establecidas 
en la Ley de Contabilidad.

Art. 3‘ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

N9 8910-Ea 
marzo 29 de 
la renuncia

1948
presentada al cargo 

Dirección General de
de
In-

Decreto
Salta,
V isto

Ayudante 2.o de la
muebles por .'el señor Felipe Gerardo Uriburu;'y

CONSIDERANDO:

Que por Decretó N.o 6215 del 11 de octubre 
de 1947 en mérito de habérsele acordado li
cencia sin goce de sueldo al mencionado señor 
Felipe Gerardo Uriburu se ^designó en .su reem
plazo y hasta tanto durase la licencia acorda
da al titular a 1<J señora Dora Medina Plaza de 
V ¡liada;

Que en consecuencia corresponde al aceptar 
la renuncia del señor Uriburu confirmar en el 
cargo a la señora de Villada, ya que para ello 
la Secretaria General 'de 
dado su conformidad;

la Gobernación ha-

Por ello,

El Gobernador de

D E C R E
la Provincia

T A r

renuncia presentadaArt. .1’ — Acéptase» la 
por el señor Eelipe Gerardo Uriburu al cargo 
de Ayudante 2.o de' la Dirección. General de 
Inmuebles.

Art. 2' — Desígnase en reemplazo del anterior 
Ayudante 2.o’ de la Dirección General de In
muebles, a la‘ señora DORA. MEDINA PLAZA 
DE'VILLADA, quien venía desempeñando dicho

cargo durante la licencia que le fuera-acordad 
da al titular. ' . .

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIÓ Á. CijRNÉjb'
Juan W. Dates

. Es copia:

' Luis Al Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O., Pl

Decreto ’N9 8911-E. ; 9
Salta, marzo 29 de 1948 -
Expediente N.o 5063|D|48.
Visto este sumario instruido,contra el comer

ciante don ABRAHAM MASRI, establecido con 
negocio'de Tienda y Almacén, en la localidad 
de Aguardy, departamento de Orán, con motivo 
de la aplicación de las Leyes Nos.. 12.830 y 
12.983 (de represión al agio y la especulación) 
sus decretos reglamentarios y ‘ 
el orden provincial; y

concordantes en

acta labrada y 
al efecto'se des

CONSIDERANDO:

Que de las constancias en 
demás actuaciones practicadas 
prende que ese comerciante ha infringido las 
dsiposiciones contenidas ’en los artículos 5.o y 
3.0 de la Ley N.o 12.830, ya que ellos controlan 
y regulan la totalidad de los decretos naciona
les y prov inciales complementarios de la misma 
d;ctados hasta este momento, todo lo. cual ha 
quedado plenamente comprobado y reconocido 
por éste, haciéndose por consecuencia pasible 
a la aplicación de las sanciones punitivas- qué’ 
en ella se establecen;

Por ello, atento 
a la importancia . . 
informado por ‘la Dirección General de 
ció é Industrias,

P.

hechos 
y a lo 
Comer-

a la gravedad de los 
de la firma infractora

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Aplícase una multa de $ 1.000..— 
(UN MIL PESOS M|N), al comerciante don 
ABRAHAM MASRI, establecido con negocio de 
Tienda y- Almacén, en avenido Sarmiento s]nl 
de la localidad de Aguaray, Dpto. "de ' Orón, 
por infracción a los artículos 5.o y 6.o de la Ley 
N.o 12830 (no llevar la documentación regla
mentaria, carecer de marcación la mercadería 
no extender boletas, de venta" y alteración de 
precios máximos. Además debe cumplir tres 
"días de arresto en la Comisaría dé Aguaray 
por reincidente.

Art. 2! — .Tanto la multa como el arresto debe 
hacerse efectivo dentro de las cuarenta y ocho 
horas de haberse operado la notificación oficial.'

Art. -3’ — Cúrsense estas actuaciones a la 
Dirección General de Rentas a los efectos dél 
Desreto N.o 5280-E del 31 de julio de 1947, y 
oblada la multa vuélva a Dirección General de 

' Comercio é Industrias.
! Art. 4.o — Comuniqúese, Publíquese, etc.. .

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: <

■ Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P,
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. - ... <?
Deciietq N? .8912-E,; i
' Salta, marzo- 29 de 1948 ■ >

Expedienté-N-.o" 5266|D| 1948.. • ‘ !
Visto este espediente'al cual.corren agrega-' 

das las actuaciones por las queda -Administra
ción General de Aguas de Salta, mediante re
solución N.ó 200 de fecha 12’de marzo en curso; 
propone al Poder Ejecutivo la designación del 
técnico agrónomo donjuán Turowski para de
sempeñar las funciones ,de Intendente, de Agua 
de . la Intendencia IV, con 'la 'asignación men
sual de $ 400 .—;

' Por e,lio, , . > - .

1[ I ' El' Gobernador 'de l'a Provincia

’■■■ D.E..C RE T A :

Art. I9 — Desígnase interinamente Auxiliar , 
' : 1 .o de la Administración. General de Aguas de

■ Salta, con la asignación mensual que para 
dicho cargo prevé la Ley. de Presupuesto en 
vigor, al técnico Agrónomo don JUAN TURQ- 
WSKI, quien sé desempeñará eri las funciones 
de 'intendente de Agua de la- Intendencia IV, 
dependiente de la precitada Repartición.

Art.52f’ -- Déjase establecido que la designa
ción hecha precedentemente lo será a contar- 
desde el día en que dicho' funcionario se haga 
cargo de su puesto.
. Art. 3’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente- decreto, se imputará al 

■INCISO I, ITEM l,-del Presupuesto de Gastos 
de . la ‘Administración General de Aguas de 
Saltci, año 1948.

'Art. 4’ — Comuniqúese, publíquése, etc.

■ . . LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: . ’

Luis A. Borelli .,
- Oficial M'ayor dé Economía, Finanzas.y O. P.

" 263.20 al- Anexo D, Inciso. XV, Item l,-
- Partida 7 y '

" 229.28 ai Anexó É, Inciso’’VIII, Item í.
Partida 4, tedas de la. Ley de Presupuesto en 
vigor.' - . ,

■ Art.. 3’ — Comuniqúese, publíquese,- etc.

■ LUCIO A. CORNEJO" 
'zJuan W. Dates

- - - julio ’Díaz Villalba
Danton Cerhaesoni

Es copia; „

•• Luis A.- Borelli’ ; '
Oficial Mayor de .Economía, Finanzas y . O. P.

Decreto N9 8914-E. _ .
"Salta, marzo 29 de 1948 ¿
Expediente N.o 5315[C|48 (Sub-mesa dé En

tradas).
Visto este expediente en él cual corre para 

-su liquidación y pago, certificado parcial N.o 
3 extendido por Dirección.General de Arquitec- 
turc? y Urbanismo, por la suma.-de $ .17.144.82 
'% a favor- de las empresa Mazzótta y Cadú, por 
.trabajos - ejecutados en la Obra "Escuela Ma- 
nualidades de Cafayate" adjudicados por decre
to N.ó 6287 de feeha 15 dé octubre de 1947; 
aienta a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Art. 1?— Liquídese a favor de -la empresa 
MAZZOTTA'Y CADU, la suma de § 17.144.82 
(DIEZ Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO PESOS' CON OCHENTA Y DOS CEN
TAVOS M¡N), importe del certificado "parcial 
N.o-3 de la Obra mencionada agregada a estás 
actuaciones.

Art. 29 — Por Contaduría General de la Pro
vincia se procedará d retener la suma de 8 
1.714.48 (UN MIL SETECIENTOS CATORCE PE
SOS CON"CUARENTA Y OCHÓ—CENTAVOS- 
M|N), que corresponde al .10%. de la liquida-, 

. ción efectuada, por concepto de garantía de 
Obra.

Art. 3? — El importe qué se dispone liquidar 
por el artículo l.o dél presente decreto se im
putará a la cuenta "CONTRIBUCION GOBIER
NO NACIONAL PLAN OBRAS, DECRETO N.o- 
16.515".

Art. 4’ — Comuríquese, publíquese, etc.

- LUCIO-A. CORNEJO . 
k ¿ Juan W. Dates

Es copia: •

Luis A..Borelli •
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P ’

Decreto N9 8913-E. - '
Salta, marzo 29 de 1948

' Expediente N.o 5199JDI48 (Submesa de En
tradas).. -* - -
\ Visto es^ expediente en el cual la Oficina dé

’ Depósito,, y ' Suministros, solicita se" liquide a 
su favor la suma dé .§ 980.—, % a erectos de 
■adquirir con ella >X 600 litros de nafta para los 
automóviles que prestan servicios en la ■Gober
nación; Vice-Gobernación; Secretaría General 
de la Gobernación; Ministerios de Gobierno, 

’’ Justició é Instrucción Pública; Economía Finan- 
' ' zas y -Obras Públicas y Acción Social y Salud 

Pública; atento a lo informado por Contadu-
■ ría General de la Provincia;

i, El Gobernador de la Provincia
. ‘ en Acuerdo de Ministros

.. - ■ í ’ : 
DECRETA:

- • ■ ■ Art. .1’ Liquíd.ese a favor de DEPOSITO Y 
'SUMINISTROS, con-catgo de oportuna rendj- 

- cióñ-dé-cuentas y con carácter de anticipo la 
' ■ suma 'de gT 980.—. (NOVECIENTOS OCHENTA 

: PESOS M|N), a- fin de que con dicho importe 
.afie’nda el gasto de. referencia.

.. ' -Art. 2’ .'-- Ei gasto que demande el cumpli
miento del présente .decreto, sé imputará en la 
siguiente forma.' y proporción:

-rain. 130.30 al Anexo B,. Inciso XI, Item. 1, 
... . .' -- Partida 5,

. " . '357:22 al Anexo C. .Inciso XI, Item'. 1,
__ * . 'S DPIlJDd -

quien se -le dan por terminadas sus fun- ; - 
clones-en el carácter*; indicado. " , :y.

Art. ’29 —¿Comuniqúese, publíquese, ’etc'. ...

LUCIO A. CORNEJO 
. . Juan W. ’Qates

Es copia:.

Luis A. Borelli .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. . ' ’

- - ‘ ‘ ■ í.

Decreto Ñ9 8916 E, ..
Salta)- Márzoa29 de .1948.
Expediente N9 5039—D|48 — (Sub 

Mesa dé Entradas). . < ■ :
Visto este'expediente .en él cual corre 

el pedido de provisión delpapel y sobresr . 
que hace Dirección General de Rentas; 
atento a que del concurso privadp'-. dé 
precios a que'se convocó por intermedio 
de la oficina.de Depósito y. Suministros ■' 
resulta más’ conveniente -eL presupuesto 
presentado por División Industrial' de • 
Cárcel. Penitenciaría, dependiente de Di - 
rección General de Comercio e Industrias 
y lo informado.por Contaduría General.- 
de la Provincia, .

El Gobernador de l'a Provincia

.DE C'R E T A : '

Art. I9 — .Adjudícase , a División In
dustrial de Cárcel Penitenciaría, depen
diente de Dirección General de-Comerció 
e industrias, la confección, co.ñ destino 
a Dirección General de Rentas, de '4.000 . ' 
sobres y 10.000 hojas de papel; en la 
suma total de S -3 5-6,2 6-— (TRESCIÉN. 
TOS'‘CINCUENTA Y SEIS PESOS CON " 
VEINTICINCO- CENTAVOS M|N.)'; gas 
to que se. autoriza : y cuyo imp or te .-se: li
quidará y abonará a favor de la'repar- ‘ . ■
lición adjudicataria en oportunidad en 
qué dichos elementos •'se reciban a sa-'-;. 
tisfacción. - '

Art-. 2° — El gasto que demande, el ' 
cumplimiento del presente decreto se im 
pütará al Anexo D— Inciso XV Item 
|— Partida-4 de la Ley de Presupuesto- - 7 
en vigor: . • .. -.

Art. 3.o. —Comuniqúese, publíquese, etc..’

?. '' LUCIÓ ’ A. CORNEJO . ’
Juan W. Dates ..

Es copla: - - - . ■ f .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,. Finanzas y O, P. "

Decreto-N9 89.15 E.,
Salta, Marzo 29 de 1948.
Expediente N9 5177—B| 1948;
Atento a lo solicitado por el Banco 

Provincial de Salta, . ’
El Gobernador de I!a Provincia

DECRETA: -

Art. 19 Desígnase Receptor de Ren
tas de la' localidad de Molinos al señor 
JUAN PEDRO SOLALIGUÉ, en reem
plazó dél: señor JUAN PIO ZULETA_a

Decreto N9, 8917 E.
Salta,'Marzo 29 dé 1948..
Expediente N9 4873—A|I948.
Visto este expediente por el que eh 

doctor Carlos Cornejo Costas, en repre
sentación de don Saínuel Uribüru, solici 
ta otorgamiento de uña concesión de uso 
de agua- pública por la dotación de 400 

■ 11s. a derivarse del Río San Francisco, 
' para irrigar la- finca denominada “Frac
ción B de Lapachal o Palma Sola”, con 
una superficie-aproximada de • tychocien' 
tas veintisiete hectáreas,, un núl; ciento 
noventa y siete metros con nueve decí
metros cuadrados, ubicada eñ e.;l Partido 
dé Ramaditas, Departamento.qie Oran; ¡y

oficina.de
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CONSIDERANDO:

Que el. peticionante ha, cumplido con 
¡os requisitos establecidos eñ los Arts. 
Nros.-43, 47, 48, 53, 275, 303, 351, 
352 ’y 391 y concordantes del Código 
de Aguas; , .

Que la Municipalidad de Pichánal, a 
pedido de Administración < 
Aguas de Salta, expresa en el informe 
respectivo, que no tiene observación ¡al
guna que-formular a la solicitud de con
cesión de agua de. 400 l|s. motivo de los 
presentes obrados, cumpliendo así el re-, 
quisit.o establecido en el inciso a) del 
Art. -350; '

Que en virtud .de la autorización con, 
fétida por’el H. Consejo de la referida 
Administración Geperal de Aguas de Sal 
ta, mediante resolución N9 587, dictada 
en fecha 8 de octubre de 1947, se ha

ción General de Aguas de Salta, debe-! por División Industrial de Cárcel Peni- 
rá’fijar plazo pata presentar los planos I tenciaría, dependiente de Dirección Ge 
completos de la obra, conforme con neral de Comercio e Industrias elevado 

por la Oficina de Depósito y Suminis- 
tr.os, y lo informado por Contaduría Ge 
neral de la Provincia,

El. Gobernador de l'a Provincia

rá’ fijar plazo pa'ra presentar los planos I tenciaría, 
completos de la obra. conforme con neral de
lo establecido en el Art. 200 del Código 
de Aguas.

Art. 49 — La concesión otorgada por 
el presente decreto, lo es con las reser
vas previstas en los Arts. 17 y 232 del 
___ igo de Aguas. ’

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

'i r i 1 General de. Códi,

"Es copia:
O

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

procedido a la .publicación de edictos 
por el interesado, en los diarios de la 
capital, cuyos ejemplares corren agrega- 
des a estas actuaciones, sin que ello hu
biere dado lugar a oposición de terce
ros; ,’.

Que finalmente, teniendo en cuenta 
los propósitos del recurrente de destinar, 
la finca “Fracción B Lapachal o Palma 
Sola” a. la colonización, a cuyo efecto 
en su oportunidad se proc.ederá a frac 
donarla y por ende, • la - distribución del 
agua'fomentará el desarrollo de la pro
ducción,' resultando así una fuente crea
dora, de trabajo y . con ello innumerables 
ventajas en el. orden social y económico 
de la. Provincia, conforme a la finalidad 
del Código.de Aguas;

Por tales consideraciones’, atento a los 
dictámenes del Jefe del Departamento 
Legal de Administración General de 
Aguas de Salta y el señor Fiscal de 
bienio, y lo establecido por el Art. 
del precitado Código de Aguas";

■ ■ El Gobernador dé l'a Provincia

DECRETA:

■■ Decreto N9 8913 E.
¡. Salta, Marzo 29 de 1948. 

Expediente N9 5018—D|48‘ — 
Mesa de Entradas).

| Visto este expediente en' el, cual corren
l las actuaciones relacionadas con los tra
bajos a ejecutarse en el -inmueble ocupa 
do por la señora Stella Ilvento de Nés- 

j "poli en el Barrio -Obrero de esta ciudad; 
k. atento a los planos, cómputo? y presu

puesto confeccionados- por Dirección Ge 
neral de Arquitectura y Urbanismo y lo 

j, | informado por Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Go-
355

Art. ! ° Acuérdase una concesión de 400 
litros de agua por segundo, para irrigar 
la finca denominada “Fracción B de La
pachal o Palma Sola”, con una superficie( 
de ochocientos veintisiete hectáreas,. un 
mil ciento noventa- y' siete 'metros con. 
nueve decímetros cuadrados, ubicada en 
el Partido de Ramaditas, Departamento 
de Oran, en carácter de témpora] y even 
tual, concordante con lo previsto en el 
AtI-. 354 del. Código de Aguas y a deri
var del Rió.San Francisco.

Art. 29 —— La concesión precitada 
estará destinada a colonización y, venta 
de fracciones, dejándose establecido de 
que si eh el término de 4 años la firma 
recurrente no realiza el plan que invoca 
■al solicitar la concesión, Administración 
General . de Aguas de Salta. se reserva 
el .derecho de cancelar la misma y los 
propietarios que nucieran adquirido par 
celas de terreno, quedarán con el -dere-’ 
cho de la concesión proporcional a las' 
hectáreas dé su propiedad.

Art. 39 — El Departamento de Ex
plotación de la nombrada A.dministra-

DECRETA:

— Adjudícase a la División 
de Cárcel 'Penitenciaría, de
de Dirección General de Co-

(Sub

Art. í9 
Industrial 
pendiente 

’mercio e Industrias, confección con .des
tino a Dirección General de Minas y Geo 
logia, de 300 ejemplares del Padrón Mi
nero de la Provincia, en la suma de 
$ 505,60— (QUINIENTOS CINCO PE
SOS CON SESENTA CENTAVOS- 
M[N.); gasto que se autoriza y cuyo im 
porte se liquidará y- abonará a favor de 
la repartición adjudictaria' en oportuni
dad en que dichos ejemplares se reciban 
a satisfacción.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará al Anexo D— Inciso XV— Item 
1— Partida 4 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Art. I9 — .Autorízase el gasto .de ________
698,48— (SEISCIENTOS NOVENTA I

Y OCHO- PESOS CON CUARENTA Y ¡ _ . _TO HQ„n FOCHO CENTAVOS MjN.), suma que ^ecreN' 8E'
,. .., , , . 1 r j rv i Salta, Marzo 29 de 1948.se liquidara y abonara a tavor de Di-, _. .. ,.)o - nuar' i j a ' <. ti Expediente N- 51 oü—D 48 —reccion General de Arquitectura y UiPairarla «I ’

banismo, a efectos de qúe con dicho im 
porte proceda a ejecutar por vía admi
nistrativa los trabajos necesarios en el in 
mueble que ocupa la señora Stella Ilvpn- 
to "de Néspoli, ubicado en calle Leguiza 
món 15 7-0 de esta ciudad, denominado 
Barrio Obrero, de conformidad con el 
presupuesto corriente a fs. 4, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, inclü-- 
.vendo en dicha suma al 5 % para gas-

1 ’-cs de imprevistos,
Art. 29 — El gasto que’ demande el 

cumplimiento del presente decreto se im 
-’utará al Anexo D— Inciso- XV— Item 
1—■ Partida 24 de la Ley de Presupues 
to en vigor. ,

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

(Sub

corre
Mesa de Entradas).

Visto este expediente en el cual 
factura del señor José Morales, por con
cepto de alquiler, colocación y retiro de 
tres tubos de luz fluorescente, que fue
ran empleados en el stand presentado 
por Dirección General de Inmuebles en 
la Primera Exposición de la Economía 
Salteña; atento a lo informado por Con
taduría General de la -Provincia,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía! Finanzas y O. P."

Art. I9 — Autorízase el gasto de
90— (NOVENTA PESOS M¡N.), su 

ma que se liquidará y abonará a favor 
del señor JOSE MORALES, en . can
celación de la factura-presentada por el 
concepto arriba expresado.

Art. 29 — -El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará al Anexo D—- Ir eco XV— Item 

jl— Partida 26, de la Ley de Presupues 
to en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO Á. CORNEJO
Juan W. Dates

Decreto N9 8919 E.
Salta, Marzo 29 de 1948.
Expediente N9 4454--- D^48--- (Sub

Mesa de Entradas).
Visto este expediente en el cual co

rren las actuaciones relacionadas con la 
confección del Padrón Minero de la Pro 

1 vincia; atento al presupuesto presentado

Es copia:

Luis A. Borelli •
Oficial Mayor de Economía, Finanzas

C%25c3%25b3digo.de
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Decreto N9 8921 E.
■ Salta, Marzo 29 de. 1948.

Expediente.N9 J 5398| 1948.-
Visto este expediente en el cual co-

SALTA, 1? DE ABRIL DE 1948 • ■

mado debe Jkacerse efectiva por Ádmi- DE ELECTRICIDAD¿pELj-J^pRTiEi/^JR
: nistración dé Vialidad ..de' Salta. . . GENTINO S. A., "en cancelación de-la .

Art. 39 —-El importe que se dispone ' factura <pi;e.sentada.por .el..concepto ar-ri-
• liquidar -por el' artículo l9 del presente ba expresado, .. • -

rrén. las actuaciones relacionadas con la decreto, se imputará al rubro “CALCU-
liquidación a favor de la señora Francis
ca A,' Vdav de Puertas de .la suma de' 
$ 13.13 %¡, por concepto desdevolución 
del importé de contribución territorial pa 
gado de más durante -el .19 y. 29 semestre 
del aíro 1944 por los inmuebles catastra 

. dos bajo los Nrosf P 2401 y P 2402, 
ubicados en el' departamento de Orán 
atento a lo informado por Dirección Ge

■ ñera! de Rentas y Contaduría General 
de la Provincia, . <
,Él Gobernador de la Provincia

'.-DECRETA:

Art. 19 — Liquídese a favor de la 
señora, FRANCISCA A. Vda. DE PUER 
TAS, la suma de § 10.63 (DIEZ PESOS 
CON SESENTA, Y -TRES CENTAVOS 
M|N.), por devolución dél importe abo 
nado de.más por el concepto arriba ex-, 
.presado. ■. "

Art.í 2° —- En lo que respecta a' la 
suma. de ’S . 2. 50 .(DOS PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M|N'.)-, que 
falta para completar el valor reclamado 

. debe hacerse efectiva por Administra- 
ción de 'Vialidad- de Salla.

Art. 3? — El importe que se dispone 
liquidar, por el artículo 19 del presente 
decreto, se inmutará al rubro. “CALCU- 

- LO DE RECURSOS — RENTA ATRA- 
. SADA”. . ' z ’ .

.-Art.-,4‘.o .—• Comuniqúese; Públíquese, etc..

'. '“-¡7'-5. ¿LUCIO A.¿ CORNEJO .
’ Juan’ W. Dates

Art. 2°.,— EL.gasto que demande .el"
,O DÉ RECURSOS'— RENTA ATRzX- cumplimiento., d.el ‘„p.résente decreto ^se

SADA”. 7
Art.. 4i -— Comuniqúese-, publíquese, etc.

' . -LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

• Es copia; ' . - ...

Luis A. Borelli ~
. Oficial Mayor de Economía, Finanzas’y Q.

Decreto N9 8923 E.
Salta, Marzo 29 de 1948.
Expediente N9 5 1 79— D|48 — (Sub 

Mesa de Entradas).
Visto este expediente en el cual co

rre factura presentada por casa “Ilde- j 
mon" del señor Ildefonso Moncau, por j 
concepto de provisión de café hecha a: 
Dirección General de Inmuebles’ durante 
los meses de enero a marzo del corriente 
año; atento a lo informado por Contada 
’-ía GeneraDde la Provincia,

El .Gobernador de l'a Provincia „

DECRETA:

Art.

Es copia!.

Luis A. Borelli
Oficial’Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto’ N?. .8922 E.
’i • Salta,’¿Marzo 29 de 1948.

Expediente N9 1561211948.-
- Visto, esté expediente en el cual corren 

las actuaciones relacionadas con la de
evolución de ^ ¿1-7,50 importe abo- 

,. ¿ nado- de más por concepto de contribu 
ción territorial durante el l9. y 29 semes 
tre. del año 1946, por el señor Buena- 

- ’’ ventura Sánchez, por el. inmueble catas- 
tra'dó bajo el N9 F 009.30, ubicado en el 
departamento de Campo Santo; atento 
a- lo. informado por Dirección General

- de .Rentas y Contaduría General 
Provincia,
i , ’ El Gobernador de la Provincia

’ ....................: DE -CRETA’; Q

Liquídese a favor del

de

. imputará en la siguiente forma Ly. p.ro- 
! porción:. • •

Al Anexo ,D—Tnciso.XV-^-‘.Item 1-—— '
Partida 1.4 $ •23.0,38.;, . . . _ '

Al Aqexo .Bcrr Inciso 4X-=— .Item -— 
. Partida I I $¿60,3.0;¡ , • ” ■ .

AI Anexo C-z—.-Inciso XI—'-'Item 1— • 
Partida 11 $ 256,1.-8 y •" .

, al Anexo E-— tInciso VIII—-Item 1--- 
Partida 10 $ 83,03 todas de la Ley'de 
Presupuesto en vigor. •

Art. 3’ — .Comuniqúese, publíquese,..etc. '

LUCIO A^CORNEJO 
~ Juan W. .Dates

Es copia: -

Luis A. Borelli . • . ’
Oficial-Mayor.de Economía, Finanzas', y-O. .P.

Decreto N9 8925 E. _ -
Salta, Marzo 29 de 1948: - .’
Expediente N-9 1565_3|48,
Visto’este expediente en el’cüaj corre, ; 

, factura presentada por .“El Arca dé 
Noe”, de propiedad, del señor Rosendo .

— Autorízase el -gasto de Mastruleri, por concepto de cómpQstu- 
$ 75—’ (SE1ENTA -Y CINCO PESOS yas efectuadas al- automóvil’.al servició _, 
M|N.), suma que se liquidará y abonará fje Dirección General de Rentas y .pro- 7 
n favor de la casa ILDEMON del se- visión de repuestos para rel mismo;’ aten 
ñor Ildefonso Moncau, en cancelación to a }o informado por.Contáduría G,eng.-- 
de la factura presentada por el concepto ra¡ de la Provincia,’ * ¿ ¿' ¿’ , , .: '

demande ¡' ® Gobernador- de Ja .Provincia

’■ -DE C R E.T A- :' ' ’ /''.- .

Art.- 1 ? — Autorízase el gasto de 
196,30— (CIENTO-, NOVENTA Y ' 

!SEIS PESOS. CON TREINTA -CENTA-' 
jVPS M|N.), suma jjue se liquidarn y abo 
i nará a favor ‘de ‘'ARCA■dR-NÓE”, de 
| propiedad del señor-Rosendo Mastrulé-- . 
{ri, en cancelación de ’ la factura presen- -

arriba expresado. - . ’
Art. 29 — El gasto que ........ 

el cumplimiento del presente decreto se > 
imputará a la Partida 1 I-— Anexo D—-i 
Inciso XV-— Item 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigor. - - ¡

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, ele.

. LUCIO’A. CORNEJO- 
Juan -W. Dates

Es copia: . ’

Luis A. Borelli ,
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y-Q. P.

tada por el concepto arriba, .expresado.'' .
Art. 29---- El gasto que demande el

cumplimiento del presénte ¿decreto se. irp _ 
putará a la Partida 6—— Anexo 1J—, In
ciso XV—- Item T’ de' la; Ley de Presu-. , 
puesto en vigor. ■ ■ 4 .

- Comuniqúese, publíquese, etc.. ’.

' LUCIO,;Av CORNEJO - <. 
Juan •W.Jfiates-’»

Art. 3.0

cual co-
total cle
Cía. cíe Es copia

0 S. A.,

.4

J

-i

Art; ■ .
• ; ñor BUENAVENTURA SANCHEZ, Ja 

suma' de § 12.50-U '(DOCE PESOS 
' CON-CINCUENTA CENTAVOS M'N.), 

por .devolución del importe abonado de 
.'más por él concepto arriba expresado.

\- Art. 29'— 
suma de § 5 
que falta para “completar el valor recia-

Decreto N9 8924 E„ , 
Salta, Marzo 29 de 1948. 
Expediente N9,15349j48;
'Visto este expediente en el 

rre factura . por un importe 
$ 629,79 ,z¿. presentada por 
Electricidad del Norte Argentin
por concepto de energía eléctrica sumi
nistrada a distintas dependencias del'Po 
der Ejecutivo durante el mes de enero 
del año en curso; atento a las actuacio
nes' practicadas y lo informado por 
taduría General .de la Provincia, 

se- -

Lilis A. Borelli ’ _
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O¿ P-

Con

El—Gobernador de la Provincia

DE. C-RE.TA:

Art. I9 — ‘ Autorízase el gasto
629, 79— (SEISCIENTOS’ VEINTE -Y 

■ En lo que respecta a Ja, NUEVE PESOS CON SETENTA Y' 
— (CINCO PESOS M|N.), NUEVE-CENTAVOS M|N.), suma que 

;e liquidará y abonará a favor de CIA..

de

5.0 7’4-Tr
— 51^0 y

s

Decreto Ñ9 8926; jE ■ ■ .
I Salta, Marzo.¿29 de; 71.9,4.8..

Excedientes Nros.,,5 0.6.9 ■ 
4956 — 4799'--5 1,59, ~5 
y 5-156——D|48, '

Visto.estos'sumarios,j^str^dog, a cojaen. .
ciantes de las,localidades.deAguajay^Pp^- 
citos, Ciudad de Oran, San .Carlos y estri -. 
Plaza, con motivo de la aplicación de las 
Leyes Nijos; . 1283(j y-9,8 3-• (-de .repre
sión al-agio y la, especulacióii) ,;.sus;decre-' .

Mayor.de
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tos reglamentarios y concordantes en el | 
orden provincial; y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias 
das y demás actuaciones 
efecto se .desprende que

Art. 59 —' Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia: - '

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O..P

en actas labra- 
practicadas al 

esos, comercian . 
tes han infringido las disposiciones conte 
nidas en los artículos 59 y 6 9 de la Ley ¡ 
N.o 12830 ya que ellos controlan y re- ¡ 
guian la totalidad de los Decretos Nació • 
nales y Provinciales complementarios de | 
la misma dictados hasta este momento, 
todo lo cual ha quedado plenamente com 
probado y reconocido por los misinos, 
haciéndose por consecuencia pasibles a la 
Aplicación de las sanciones punitivas1 -que 
en ella se establecen;

•Decreto N9 8927 E.
Salta, Marzo 29 de 1948.
Expediente-N9 501.3—D| 1 948?
Atento, a lo solicitado por' Dirección 

General de Comercio e Industrias,

. El Gobernador- de l'a Provincia

T A.:

supuesto en vigor (Para 'pago deuda 
atrasada). -

Art. 3.6 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copiar

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y’ O. P.

Decreto ’ N9 8929 E,
Salta, Marzo 29 de 194'8. 
Expediente N9 2339—S|1947. 
Visto las presentes actuaciones; y -

CONSIDERANDO: j ’

Que en mérito al certificado• de de
función que corre en estos actuados, se 
comprueba el fallecimiento de la seño
ra Faustina Cuéllar de Sarmiento, madre 
del señor Roque Sarmiento, quien solici 

CO R. VILLADA. - ?e 1® transfiera a su nombre el arrien
I Art? 29 — El gasto que demande el do para pastoreo, que fuera acordado, 
cumplimiento del presente decreto se im .por decreto N 4501 del 23 de mayo de -. • 
putará a la cuenta especial “Fondos pro- 1947 a nombre de.la extinta, de la frac 
venientes infracciones Leyes 1.2’830 
12983”. • •

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, ele.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

D E C R E

Desígnase, Ayudante -2 9Art.--  •, Z-LXL. I---
Por ello, atento a la gravedad de los ‘ c]e Dirección General de Comercio e In- 

h.ech’os, la importancia de la firma infrac ¿ustrias, 
tora y lo dictaminado por Dirección Gen5-1 - ----- 
ral de Comercio e Industrias,

.El Gobernador de da Provincia

, con la asignación mensual que 
" para dicho cargo prevé la Ley de ’Pre^ 

supuesto en .vigor, al señor FRANGIS-

y ción N9 21, denominada “La Querencia”, 
ubicada en el terreno fiscal N9 35 dél 

.departamento de Anta; . .
I Que siendo así no existe impedimento' 
de orden legal para proveer como se so
licita, tanto más teniendo en cuenta'que 

| se encuentra abonado totalmente por el 
año 1947, el precio fijado por el arren 
damiento como lo destaca Dirección Ge 
neral de Rentas;

Que .en lo que respecta al precio, este 
debe ser el establecido por la Ley de • 
Yerbaj’e N9 1125 o sea de § 0.50 %. 
anuales por cabeza de ganado mayor 
que apac’ehte eri los terrenos fiscales, de
biendo el solicitante ajustarse a las dis
posiciones de dicha Ley y su córrespoñ 
diente decretó reglamentario N9 4205 de 
fecha. 12 de noviembre de 1940;

Por tales consideraciones, atento a, los 
informes’producidos por Dirección Gene 
ral de Agricultura y Ganadería, Direc- 
rección General de Inmueblés y Contadü 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 'I-

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor’de Economía,-Finanzas y O. P.

Decreto N9 .8928 E.
Salta, Marzo 29 de 1948.
Visto este expediente a cuyas actua

ciones corre agregado el decreto N'9 5 72 
11946 por el que se reconoce a favor 
del ex-Auxiliar 49 de'la Oficina de Tu- 
,rismó don José Martín Risso Patrón un 
crédito por la suma de $ 61 1.60— 
en concepto de sobresalario familiar que 
no se le liquidó oportunamente, como em 
-leado de la A.dministración Provincial, 
-J( .de el l9 de setiembre de 1943, hasta 
el 31 .de .diciembre de 1945;

Por ello, atento a lo informado por 
Cor i aduría’General en fecha 16 del co- 
'•r’ente mes,’ dando imputación a los efec 

de la liquidación .correspondiente 
suma indicada precedentemente,

El Gobernador ¿o l'a Provincia

D É C R.E T A :

do la notificación • oficial. ■
Art. 49 — Cúrsense^estas actuaciones'!

. a' la Dirección General de Rentas a los 
efectos- del- Decreto N9 5280—7E del 31 
de Julio dé 19’47 y obladas las multas 

‘ de referencia vuelvan a Dirección Gene 
f ral’de Comercio e Industrias.

- D E C R E T A :

Art. I9 -— Aplícase una multa de 
$ 1.000 (UN MIL PESOS M|N.), y dos 
días de-arresto en la Comisaría del lugar 
al comerciante SALVADOR UMBRE-
LLO establecido con negocio de almacén 
al pór-mayor y menor en la localidad de 
Aguaray (Orán), por infracción al -.ar- 
tículo.69 de la Ley N9 12830 (ocultación I 
lista de precios oficiales y alteración - de 
los mismos). •

Arf.. 29-’— A.plícanse las multas ,que 
se determinan a continuación a los si.guien 
tes comerciantes,- por infracción a los ar
tículos 59 y 69 de la Ley N.o ’12830-: 
FORTUNATO-GORENA (almacén) Po- 
citos (Orán) '.(no exhibir lista de precios : 
y alteración de los mismos) $ 45-0; 
ABRAHAM NAZER (almacén y despa-, 
cho de bebidas Pellegrini 1 71 t~ Orán • 
(no exhibir lista de precios) § 200; 
que falta, para completar, el valor recla- 
JOSE YANELLO- (tienda y almacén)' 
San Carlos, (falta de marcación en la 
mercadería y no entregar boletas de ven
ta) § 50;
LEONARDO -MORENO- (hotel.) Neco'- 
chea 65 1,—- Ciudad (no. exhibir lista de 
precios) § 30;
PABLO SOKOLICH (almacén al por me 
ñor) Vicente López 699 —.Ciudad (no 
exhibir lista dé previos) § 30;^ 
JOSE PEREZ (bar) .San Martín y Boe- 
do — Ciudad (no exhibir lista • de pre-J 
cios) § 20; -

'FELIPE ZUPAN (hotel) Ameghino 65 3
— Ciudad (no exhibir lista de precios)

20. .
Art. 39 — Las multas y demás sancio 

’ nes que se. aplican por el presente Decre 
to deben hacerse efectivas dentro de las MONEDA NACIONAL), 
cuarenta'y'ocho horas de haberse opera J ■

— ” crédito reconocid’o a-su favor por Decre
to N9' 5 72 del I9 dé julio de 1’946;

Art. 2. o —’ El gasto que demande 

cumplimiento del presente Decreto se 

íputará al Anexo- D— Inciso XV— 
Item 1— Partida -25 de la Ley .de Pr.e-

a
a

Art. 19 — Por Contaduría’ Genera 
de la Provincia liquídese ’a favor del-se
ñor José Martín Risso Patrón, 'la suma 
de $ 611.60— (SEISCIENTOS ONCE 
PESOS CON SESENTA CENTAVOS

importe- del

DECRETA:

Art. 1 ° — Transfiérase á favor del 
señor ROQUE SARMIENTO, el. arren 
damiento de la fracción N9 2 1 denomina 
da “La Querencia”, que forma parte del 
terreno fiscal ,N9 35 llamado -“El Porve
nir” ubicado en el departamento de An
ta, concedido a, la señora Francisca’ Cué- 
llar de Sarmiento por decreto N9 4501 
del 23 de mayo del año 1947, para pas 
toreo de ganado mayor en las mismas . 
condiciones que establece el • menciona 
do decreto

Art. 2p —
en sus artículos 2° y 39. 
Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

el
Es copla: . _

Lu>s A. Borelli
6iic.ini Mayor de Economía, Finanzas y Q. P.
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se 
la

Y f •
! precitada Repartición, las constancias pé 
| riódicas de la Institución Aerea indicada, 

agre-1 Art. 3 9 — En cuanto-al importe corres 
seño- pondiente 'a la categoría B— s°erá consi 

1 derado una vez que la beca haya fina-

Decreto jN9 8943 E.
Salta, Marzo 29 de 1948.
Visto este expediente ’al que 

gan las actuaciones por las que 
ra Susana Eulogia Rivelli de-Urquiza so 
licita se le acuerde un, subsidio para aten'.categoría A. Igual procedimiento se ¿b- 

cl 
la

: Él Ministró d¿ Economía, Finomzas’y O*. PúElicdá

RESUELVE:-. . ' ;

la categoría C.
Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, etc.

' LUCIO A. CORNEJO
..* ■ ‘ Juan W. Dates

RESOLUCIONES

,'der los gastos que le demandarían los servará "con el curso correspondiente 
cursos completos de pilotaje en los que | ¡izado satisfactoriamente el curso de 
se halla inscripta en el Aero Club Ar- —-*• '■ r'
gentino de Buenos Aires; y

’ CONSIDERANDO:

Que la recurrente ha obtenido el tí
tulo de Samaritana de la- Cruz Roja Ar
gentina y. se ha inscripto para seguir en 
el corriente año, en la Capital Federal, 
el curso de enfermera sanitaria, circuns
tancia que le permitirá asimilar y aunar 
conocimientos con el fin inmediato de 
contribuir al más rápido progreso de la , 

. aviación nacional, én especial en su faz 
sanitaria, que en estos últimos años, por 
los importantes servicios que presta, en 
una acción solidaria que los esfuerzos de

- la civilidad, necesita con urgencia de con
tar.- en su seno, cph personal capacitado, 
qué guiado por su espíritu de sacrificio

- pueda- llevar a las más apartadas regio
nes '■ del suelo patrio, el alivio al dolor 
de nuestros hermanos;

. Que este Gobierno, ante tales propó
sitos dignos de todo encomio y de con 
tar con el apoyo moral y material, no 
puede permanecer indiferente, tanto más 
.que- ello significaría concurrir a coope
rar, con el Gobierno de la Nación por 

• -el más.rápido progreso de nuestra avia
ción; - .

Que como se desprende de lo informa, 
do al respecto por Contaduría General 
el curso completo de pilotájej compren 
de las. categorías A, B y C lo que deman 
daría-'apróximádariiertte 1 3.000—- se
gún -referencias agregadas • a fs. 1 dé .es 
tos- actuados, o sea de 400-r- para la 
categoría A y 1.400 y 11.200 para las 
categorías restantes;

.- ■ Que en caso-de accederse a lo solici
tado, • podría contemplarse su cumpli
miento • en forma fraccionada, es decir, 
acordar para este año los fondos sufi
cientes para atender los gastos del cur
so A, y eñ los años siguientes, los nece
sarios para las demás categorías;

Por ello y atento a lo informado pol
la' Dirección General de Aeronáutica de

' lá Provincia,
11 .. .., El Gobernador de la Provincia

" "? ’ D E C R E T. Á : ’ -

Art. 19 —Conceder a la señora SU
SANA EULOGIA RIVELLI DE URQU1 
ZA< una' beca de $ 400— (Cuatrocien
tos pesos moneda nacional) aproxima
damente para que en el Aero Club Ar
gentino de Buenos Aires, curse los estu
dios de pilotaje, correspondiente a la 
categoría A-1----

Art. 29"— Contaduría General impu
tará al Anexo D-— XV—1 —16 de la 
Ley-de Presupuesto en vigor, la-suma in 
dicada precedentemente importe que'irá

■ liquidando parcialmente a favor de la in
teresada, conforme ' ésta presente ‘"a la

19 — Anúlase la patente de Mina de ■ 
sal 'de rócá N9 -206; correspondiente ál- ■ 
año 1947, por-la súma- de $ 150-:— 
(CIENTO CINCUENTA PESOS M'|N.’),"- 
extendida a cargó cié, VEÍNOVICPl,'’SA
YO Y ORIAS, E. R.

29 — Tome ,rázón_ Contaduría Gene 
ral de la Provincia y pase; a "Dirección . 
General de Rentas, a .sus efectos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, eic.
.. ., ' ’ JUAN W; .DATES ' r
Es copia:

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y, Ó. P.

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS, Resolución N9 529 É."

Salta, Marzo 24 de 1948.. . '
Visto la necesidad de realizar inspec

ción' de carácter urgente sobre evasión 
de impuestos a laj madera, ■

El Ministro de Economía, Finanzas.y O. Públicas .

- i R-E S U É L V E :

l9 — Facúltase al señor-Federico Go?- 
rostiza, M¿ 1. 3750203;-• Clase ‘1896; ’ 
actualmente iisspector Se -lá Dirección , 
General de Comerció e Industrias cóh 
credencial habilitante eñ esta repartición,- 
para practicar sumarios y demás actuacio' 
nes sobre infracciones a lá, Ley -N9’ 830 
del 22 de marzo dé 194‘7 y sus decretos" 
reglamentarios N9 4079, del 24 de- abril 
del mismo año y N9 6888 del ^20 de. 
marzo dé 1948, ^referentes á lá' explota
ción forestal e impuestos soBfe sus pror 
ductos; sin perjuicio dé sus funciones de 
inspector de Dirección General dé Co 
mercio e Indústrias. . • .

2.9 — El designado procederá á ele. 

var á/ este Ministerio íós sumarios .que ins 

truya' de acuerdo -a- las facultades, que 

se confieren .por esta resolución, pudien 

do solicitar el auxilio de lá fuerza públi

ca, como lo determina el artículo 14 • 

de lá Ley N9 830.

39 — Comuniqúese, á Dirección Gené 
ral* de Rentas, t publíquese. etc.

JUAN W. DÁTES

Es copia: - .

Luis A., Borelli . - . 
oficial Mayor de Economía, Finanzas^ O. P.

" rXHCTOS SUCESORIOS-
■N» 3582 — EDICTO SÚCÉSÓRÍÓr— Por disposi- .
ción del señor ]u.ez de Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos Roberto Arandd, sé, na• ? C. ’ • ' ’ t ?' jdeclarado abierto él juicio sucesorio .-de doña 
RAMONA ROSA . CANO ó ROSA CANO DE 
MENDEZ Y SÉ Cita,, llama.-y.emplaza^, por edic-' 
tos que se publicaran durante 3Íj días en los

Resolución N9 527 E.
Salta, Marzo 24 de 1948.
Expediente N9 15552148.
Visto .este expediente por el cual Di

rección General de Rentas, . soíicita anu, 
lación de la patente -N9 90, corresponden 
te al año 1945, por la suma de_$ 481,60 

confeccionada a nombre de Alejan
dro Trigo; atento a los informes produci
dos por las distintas secciones dependien 
tes de la precitada repartición, Contadú. 
ría G'eneral de lá Provincia y lo dictaihi 
nado por el señor Fiscal de Gobierno,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:’'

19 Anúlase la patente N9 90, co
rrespondiente al año 1945., por la suma' 
de $ ‘481,60— (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS CON SESEN
TA'CENTAVOS M|N.), extendida a car 
go del señor ALEJANDRO 1RIGO, por 
concepto de prestamista hipotecario.

29 — Tóme razón Contaduría Gene
ral de la .Provincia -y pase a Dirección 
General de Rentas, a sus efectos.

3,0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
.Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Resolución N9 528 E.
Salta, Marzo 24 de 1948.
Expediente N9 4971—Cj48 — (Sub 

Mesa de Entradas).
Visto-este expediente por el que Di

rección General de Rentas, solicita anu
lación de la patente N9 206; correspon
diente al año 1947, p.or Ja suma de $ 

confeccionada a nombre de 
atento

150 %,
Veinovich, Savo y Orias, E. R,

a las actuaciones practicadas, lo informa 
f

do pqr Contaduría General de, la Pro- 

".ínc'a y lo dictaminado por el señor Fis 
cal de Gobierno, i
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diarios "Noticias" y BOLETIN.OFICIAL, a todos j 
los que. se consideren, con. derechos a. esta su
cesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
<ji hacer valer sus derechos, bajo apercibimien-" 
to de lo que hubiere lugar por derecho; Lo qué 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 17 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA- Escribano Secretario. 

Importe $ 20.—. 1 e|31|3 al 5|5|48

‘DANIEL ROSA, citándose por treinta días aquie* 
nes se consideren con derecho a los bienes 
dejados .por el causante. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso. de feriados para no
tificaciones en Secretaría. — Lo que el suscrip 
to Secretario hace saber a sus efectos.

Salta,. 16 de Marzo de 1948 ■
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. ,e|18|3 al 24|4|48

sideren con derecho en la sucesión ‘de Ale
jandro Narvaez, para que dentro1-de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos" valer en forma 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, Lunes y'Jueves o-día subsiguien
te hábil en caso de feriado; — Salta, 6 de- di

smembre de 194/. •- >.
I TRISTAN C. 'MARTINEZ. — Escribano Secretaria 
J Importe $ 20.—. ' . e|ll|3 al 17|4|48

N? ‘3581 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil, Primera ".Instancia Pri
mera Nominación doctor Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don RAFAEL JIMENEZ, ó JUAN 
RAFAEL JIMENEZ, 'OCÓN. Publicaciones en 
los diarios -"Noticias" y ■ BOLETIN OFICIAL,. 

' Salta, marzo 18 de 1948 •" x
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario : 

Importe $ 20. —. e|31[3 al 5|5|48

N9 3576 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez "de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, hago .saber qué-se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio, de doña 
CALIXTA RODRIGUEZ DE PASTRANA y que 
se cita llama y emplaza por el término de 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del presenté, que se efectuará en el dia
rio "La-Provincia" y en el "BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de la mis
ma, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan por 
ante este Juzgado y -Secretaría del- que sus
cribe, a deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que -hubiere lugar por 
derecho. Salta,' marzo 20 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec.

Importe $ 20.—. e|30|3 al 4|5|48

Ñ9 3572 — EDICTO: —• Por disposición del doc
tor Carlos Roberto Aranda, Juez de Primera Ins
tancia,- Primera Nominación en lo Civil, se ci
ta y emp'aza por el término de treinta días a 
a herederos y acreedores de Waldino Ortíz a 
fin de que hagan valer sus derechos, ra’o 
apercibimiento de Ley. Edictos en -el BOLETIN 
OFICIAL y La Provincia.

Salta marzo 10 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec.

Importe $ 20.—. e¡29¡3 ai 3|5|43

N9 3561 — SUCESORIO: El señor Juez eh lo 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda,'en el jui
cio sucesorio de doña Liberata Saravia de 
Martínez (antes de Jorge). cita a herederos’y 
acreedores de la causante por el término de 
treinta días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL bajo apercibimiento de 'Ley.

Salta, marzo 18 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 20.:—. . e|20|3 al 27|4|48

N9 3559 — SUCESORIO: — Por ante el Juzgado 
de Prmera Instancia en lo Civil Segunda No

minación, dé la Provincia, a cargo- del señor 

Juez doctor Roque López Echenique, se Ha 
declarado —abierto el juicio sucesorio -de don

N9 3554 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez dé Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos R. Aranda, se ha decla
rado abierto "el juicio sucesorio de don TORI- 
BIO SANCHEZ y se cita, y emplaza por edic-" 
tos que se publicarán durante 30 días eri los 
diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a. 
sus efectos.

Salta, marzo 16 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 

■Importe $ 20.—. - e|17|3 al 24)4|48

N9 3549 — EDICTO SUCESORIO.:. Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, T,ercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don JUSTO RA
MON TOLEDO, o JUSTO R. TOLEDO y de doña 
MARIA OFELIA CORDOBA de TOLEDO u OFE
LIA CORDOBA de TOLEDO, que se cita llama 
y emplaza, por el, término de treinta días por 
medio de edictos que se publicarán en los dia-- 
ríos La Provincia, y BOLETIN OFICIAL, a to
do,. los. que se consideren con, derechos a 
los bienes dejados por los causantes, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacer va’er esos derechos en legal forma, 
bajo - apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta, febrero 19 de 1948.
TRISTAN C: MARTINEZ Escribano Secretario 
Importe $ 20. —. ' e|16|3"al 23|4|48-

N9 3544 — EDICTO SUCESORIO: Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación de la Privincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, declárase abierto el 
juicio sucesorio de doña TRINIDAD> GIMENEZ 
DE GONZALEZ y cítase por edictos- que se pu
blicarán por treinta días en el diario . "Noticia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de la causante, séañ como here- 
dero3 o acreedores, para que dentro de dicho 
dicho término comparezcan ante dicho Juzgado 
y. •Secretaría del que suscribe a hacerlos valer.

Salta, marzo 9 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano" Secretario 
Importe $' 20.—. e|13|3 al 20|4|48.

N9 3545 — SUCESORIO:. — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 

en lo Civil, doctor Alberto E.. Austerlitz, se 

cita y emplaza por "edictos que se" publicarán 

durante treinta días en los diarios La Provincia 

y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se ccn-¡,

■N9 3539 EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera • Nominación en lo Civil, a cargo del . 
Doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, se ha de-

■ clarado "abierto el juicio sucesorio de. don AL
BERTO DI PASCUO y se citó llama y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los, diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de-, 
recho a ésta sucesión, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de do que hubie-

■ ra lugar por derecho. Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos,.

Salta, marzo 4 de 1948. , " - .
CARLOS E. FIGUEROA Escribano' Secretario '■

Importe $ 20.^-. • ,e|ll|3 al 17|4|48

N9 35.36 — SUCESORIO:. — Pgr' disposición del 
señor Juez de' Primera Instancia, y Primera No
minación en lo Civil, de la Provincia - doctor 
Carlos Roberto Arando^ se cita y' emplaza por 
el término. de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios. 4'La, ¡Provincia" y-.BO-T- 
LETIN OFICIAL, a-Jodos los -que se consideren 
con derecho a l'a sucesión de doña MERCE
DES DIAZ OLMOS, para, que dentro de dicho 
término'Comparezcan a hacerlos-valer bajo aper 
cibimiento de ley. Lunes y Jueves o subsiguien-. 
te hábil en caso de feriado para notificaciones ■ 
en ’ Secretaría. — Salta, Marzo 8 ’de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

•Importe $ 20.—. . • • e]ll|3 ál 17|4j48 f 

■N- 3535 — SUCESORIO:'— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No- 
.minación en Jo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, sé_'cita y emp’aza por 
el -término de treinta días, por edictos que se 
publicarán ’ en los diarios “La 'Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se.conside
ren con derecho a la sucesión de GERARDO 
'PEDRO NERI, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlo^ valer en -legal 
forma, bajo apercibimiento -de Ley.1 — Lunes <. 
y Jueves o siguiente .hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, mar
zo 8 de 1948.

"CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. e|H|3 al 17|4j48".

•Ñ9 3533 — EDICTO — Por disposición dél señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda 
se cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de María .Roberto 
Burgos, para que dentro de dicho término com
parezcan hacer valer sus derechos bajo, aperci
bimiento de ley. Edictos en el BQLTEIN OFI
CIAL y-La Provincia.

Salta, marzo 8 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Imperte $ 20.—. , e|10¡3 al 16|4|48.
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N9 3532 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia. y 
Primera -Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
R. Aranda, se-ha declarado abierto el juicio 
sucesorio dé don SENOVlO VALDE.Zay Se cita 
llama y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia' y BOLETIN OFICIAL,- a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión para 
que dentro. de dicho término comparezcan á 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar- por- derecho. Lo‘ que 
el suscripto Secretario hace saber .a .sus efectos.' 

J Salta, marzo 9 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

Importe $ 20.—. e|10|3 al 16[4|48

N9 3530 — EDICTO SUCESORIO-: — Por dispo- ¡ 
sición del señor' Juez de 'Primera Instancia y! 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro- i 
berto Aranda, se hace saber que se ha declara-

. • do abierto el juicio sucesorio de doña MILA
GRO SARAVIA DE BOTTERI y que se cita por., 
treinta días por medios de edicto que se publi- 
rán "en los diarios NOTICIAS y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos para que comparezcan a hacerlos valer 
dentro' de dicho término bajo apercibimiento, 
de lo que hubiere lugar.—

Sata, Febrero 24 de '19'48. — JOSE ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario.

Importe $ 20..—. e|10|3 al 16[4|48.

DE

N9 3528 — SUCESORIO: — El señor Juez én lo 
■Civil 2a. Nominación doctor Roque López Eche
nique, cita y emplaza por treinta días a- here
deros y acreedores de DELFINA BURGOS 
PERALTA, en el juicio sucesorio de ésta.
• Salta, Enero 21 de 1948 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $ 20.—. , ’ e|10|3 al 16|4|48

en.

N9 3527 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y -2a. Nominación 

lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto, el juicio sucesorio de do
ña Adelaida Estanislqda o Estanisíada Adelai
da Tabarcaphe o' Tabarcachi de- Rodríguez, y 
se 'cita y emplaza por el término de-30 días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
'La Provincia y el BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante'para que se presenten 
a hacerlos valer. — Salta, Febrero 5 de 1947. 

“ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. J e|10|3 al 16|4|48.

N9 3501 — EDICTOS SUCESORIOS: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don Esteban Carral y se cita,' 
llama y emplaza por edictos que se publicarán 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 

- durante treinta días a todos Ios que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión 
.ya sean como herederos o acreedores,, a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de !o que 

•hubiere lugar por derecho.
f Salta, febrero 16 de . 1948.

CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretario

e|3|3 al 9|4|48.Importe $ 20.—.

» - . ~ —?■ 
N9 3495 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo- i 
sición del.señor Juez' dé’Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
Dr Carlos R. Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JAMES ’ó James JO
SE MANUEL y- se cita, llama y emplaza por 
edictos qué se publicarán durante' treinta días 
en los diarios "El Norte" -y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
a esta sucesión para que dentro de dicho 
término-, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por. derecho; lo qtfe el suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos.

Salta, febrero 25. de 1948.
■ CARLOS E. FIGUEROA — Escribano .Secre
tario.

I • Importe $ 20. e|28|2 crl*6|4|948.

N9 3494 _ EDICTO. SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación eri lo Civil, se h'a declara
do abierto el juicio sucesorio de doña MARIA 
OFELIA PALLARES LAS HERAS DE CAÑADA 
y se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán durante «treinta días en los diarios 
"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término - comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo .apercibi
miento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.
. Salta, febrero 25 de 1948.

CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre
tario.
Importe $ '20.—. e|28)2 al 6|4|48

N9.3493 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil doctor Roque López Eche
nique, secretaría a.cargo dél escribano Rober- 

Lerida, se ha declarado abierta la sucesión 
don JULIO MOLINA, y se cita por el térmi- 
de ley a herederos y acreedores. Edictos 
"Noticias" y BOLETIN OFICIAL, Salta 26 
Febrero, de 1948. z

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $.20. -. e|28|2 al 6|4|48.

to 
de 
no 
en. 
de

N9 3490----SUCESORIO: — Por disposición del
señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nominación 
doctor Roque López Echenique, se cita y em
plaza, por- edictos que se publicarán por trein
ta días en el BOLETIN OFICIAL, y diario “Nor
te", a todos los que se consideren Con derecho 
sobre los bienes dejados por don’ MARIANO 
AVALOS, para que dentro de dicho término 
se presenten a' hacerlos valer, bajo apercibi
miento legal. — Lo que el sjiscripto Secretario 
hace saber. — Salta, Febrero 17 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
•Importe $20.—. . e|26|2 al 3[4|48

N9. 3487 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado de la Capital a car

go del Juzgado N.o 1, doctor Rodolfo Tobías, 

se declara abierto el juicio sucesorio de doña 

CORNELIA RETAMBAY DE ZAMORA, y se ci

ta, llama y emplaza por el término de treinta 

días, por medio de edictos que se publicarán
■ en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI

CIAL, a todos los que se-consideren con de
recho a los. bienes dejados por. la causante,, 
para’ que dentro de dicho ' término comparez
can a, hacerlos valer balo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. — Lo que el suscripto 
'Secretario hace saber a sus. efectos.

JUAN SOLER — Secretario. ....
.Imprte $ 20.—. . e|25j2 al 2|4|48.

N9 3482 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Nominación en lo Civil, doc
tor Carlos Roberto Aranda, se ha abierto el 
juicio sucesorio de doña CLARA HERÉDIA DE 
GONZALEZ, y se cita -y emplaza por 30-días 
por edictos-en,'"La .Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos 'los -que se consideren-, con dere
chos a los bienes dejados por la causante. 
Salta, febrero 23 de 1948.

CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. 
Importe $ 20. — . • e|24|2 gl 1|4|48.

N-1 3475 — -EDICTO: — Por disposición del. se
ñor Juez dé Primera Instancia en lo Civil, Ter
cera Nominación, doctor Alberto E. Austerlitz, 
hago saber que se- ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don, JOSE .GARCIA -MAR
TINEZ, y que ‘ se. cita, -llama y .emplaza por el 
término de' treinta días por medio de edictos 
que se publicarán en los diarios "Norte" y 

| BOLETIN OFICIAL, ’ a todos los. que se conside- 
I ren con derecho a los bienes. dejandos por el 
i pausante, para qüe dentro de tal término, com
parezcan al juicio a hacerlos valer .en legal 
forma,- bajo apercibimiento de lo que hubiere- 
lugar-. ' . .

Salta, febrero 14 de 1948.-
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

importe $ 20.-—. ■ ej!8|2 al 27|3|48-

N?-3472 —‘SUCESORIO: ’— Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación, 
en lo Civil de la Provincia doctor Carlos Ro
berto Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don FRANCISCO ORTELLI, y 
se cita, llama y emp’aza. porf edictos que se 
publicarán durante treinta días en el diario 
LA PROVINCIA y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los qué se consideren con derecho a dicha su
cesión ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho termina, comparezcan 
a hacerlos valer en,forma bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. -Lo que 
el” súscripto Secretario hace saber a sus efec
tos.

Salta, febrero 14 de 1948
Importe'® 20. e|18|2 al 27|3|48

POSESION TREINTAÑAL
3575 —'POSESION' TREINTAÑAL: Habiendo- 
presentado el señor ANGEL ,R. BASCARI,

N!
se
en’ representación de la sociedad “CALÓNGE 
Y VUISTAZ" y de los señores GREGORIO CA- 

LONGE y ENRIQUE FRANCISCO VUISTAZ, de-' 

duciendo posesión treintañal de la finca “TRES 

POZOS" o “DOLORES'" formada por las fincas 

“Las Juntas", “Mistol" y “Palmar" o "Palmar- 

cito", ubicadas en el departamento dé ORAN 

de esta Provincia de Salta, comprendida dentro 
de los siguientes .LIMITES:, al NORTE, con ■ 
terrenos indivisos- y la finca "Miraflores"; al’
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SUD, con 'el ría Bermejo; al ESTE, con propiéda 
des de Francisca Lozano de Burgos y de José' 
Riera; ,y al OESTE, con las cumbres de Las 
Lomas; a lo que-el señor Juez de 'Primera Ins
tancia-y Segunda Nominación en lo Civil, doc
tor Roque López Echenique, dictó las siguien-- 
tes providencias: "Salta, marzo 18 de|948. Per 
presentado, por constituido domicilio legal.— 
Téngase al señor Angel R. Bascari, en la re
presentación invocada en mérito del poder ad..| 
junto. Por deducida acción de posesión trein- | 
tañal de la finca denominada "Tres Pozos" o 
"Dolores", ubicada en el- departamento, de Orán 
y pítase por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y "El 
Intransigente" y. por una sola vez en el BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho al bien de referencia por tal fin . 
exprésense en dichos edictos' los linderos y. 
demás circunstancias tendientes.a la mejor in-.| 
dividualización. Oficíese a la Dirección General I 
de Inmueblés'y a la Municipalidad del lugar ( 
para que informen 
terrenos fiscales q 
del señor Fiscal de 
Juez de Paz P. o SI 
par'a que reciba la 
y jueves o siguiente hábil, ^en caso de feriado, 
para notificaciones en Secretaría. LOPEZ ECHE- 
NIQUE". "Salta, marzo 18 de|948. Como se pide 
praciíquese la publicación de edictos ordenada 

en la providencial que antecede por treinta 
días en 1_i. ~ ~ .
LETIN‘OFICIAL.'LOPEZ ECHENIQUE". Lo .que 
el suscripto Secretario hace saber a sus electos 

Salta, marzo 18 de 1948.
ROBERTO LERIDA —. Escribano Secretaria 
Importe $ 48.—. . e|30]3 al 4|5|48.

¡ N5 3556 — POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose 
presentado don José María Zambrano deducien
do posesión treintañal de un inmueble ubicado 
en esta ciudad de Salta en la calle Ituzaingo 
entré las de Alvarado y Caseros, de esta ciudad 
de Salta designado el edificio con los números 
ochenta y uno, ochenta y siete, y noventa .y 
siele de la citada calle Ituzaingo, con exten
sión su terreno de veintitrés metros cuarenta 
centímetros‘de frente sobre - la calle Ituzaingo 
por un fondo de- diez y nueve metros cuarenta 
centímetros y un contrafrente en la colindación 
Este de veintidós metros ochenta centímetros 
limitando: Al Norte con propiedad de los here
deros de doña Micaela Cornejo de Arias; al 
Sud, con la -fracción adjudicada a doña Clara 
Orihuela de Zambrano.-u ál Este, con propiedad 
de los herederos dé la señora Vidal y al Oes
te con la calle Ituzaingo. — A. lo que el señor 
Juez interino de la. Instancia en lo Civil se
gunda Nominación doctor Carlos Roberto Aran
da ha dictado la siguiente providencia: Salta, 
marzo trece 'de mil novecientos cuarenta y 

los diarios "La Provincia" y en el BO- ! ücho: Por Presentado y constituido domicilio

si el de referencia, afecta 
municipales. Con’ citación 
Gobierno, oficíese al señor 
de EMBARCACION (Orán) 
testimonial ofrecida. Lunes

N5 -3532 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Samuel Felipe Ca- 
prini por don Casimiro Rossi deduciendo pose- ■ 
sión treintañal de un inmueble ubicado-en esta 
ciudad en la calle Catamarca entre Tucumán 
y 3 de Febrero con una extensiórt de 26 metros 
de frente por igual contrafrente con un fondo 
de veintiocho metros por el lado Sud, y vein
tiséis, metros veinte centímetros por el lado Nor
te, encerrado dentro, de los siguientes límites: 
Norte, suc.' de Francisco Ortelii; Sud, propie
dad de Aníbal Fernández.Este, calle Catamar
ca y Oeste propiedad de Casimiro Rossi. — A 
lo que el señor Juez de la. Instancia en lo Ci
vil 2da. Nominación ha resuelto lo siguiente: 
"Salta, marzo 17 de 1948". — Por presentado 

•y constituido domicilio legal. — Téngase al 
Dr. Samuel Felipe Capríni^en la representa-- 

. ción invocada en mérito del poder adjunto 
’ Por deducida acción de posesión treintañal de 
un inmueble -ubicado en esta ciudad en la calle 
Catamarca entre !as de de Tucumán y 3 de 
Febrero y cítese por edictos "que se publica
rán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL g todos los que 
se consideren con derecho al bien ,de'referen
cia para que se presenten ha hacerlo valer por 
tal fin exprésense eh dichos edictos los .lin
deros Y demas circunstancias tendientes a la 
mejor individualización. — Dese intervención 
al_ señor Fiscal de Gobierno; oficíese a la Mu
nicipalidad de la Capital’y a la Dirección Ge
neral de Inmuebles para. que informen si di

cha propiedad afecta o no terrenos fiscales o 

municipales, —r Recíbase en cualquier audien-

,cia la testimonial ofrecida. — Lunes y Jueves 
o siguiente hábil en caso de feriado para no
tificaciones'en Secretaría. — Roque López Eche- 
nique. — Lo que el suscripto Secretario hace

j saber a sus efectos. Salta, marzo 18 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

Importe ¡5 40.—-. . e|20]3 al- 27|4|48

legal. Por deducida acción de posesión trein
tañal de un inmueble con lo en el edificado 
situado en la calle Ituzaingo entre las de 
Alvarádo y Caseros de'esta ciudad de Salta 
y'cítese por edictos que'se publicarán duran
te treinta días en los diarios Noticias' y BO
LETIN OFICIAL, <a todos los que se consideren 
con derecho al bien de referencia para que 
se presenten a hacerlo valer, por tal fin ex
présense en dichos edictos los linderos y de
mas circunstancias tendientes a la mejor in
dividualización. Oficíese a la Municipalidad de 
la Capital y a la Dirección General de. inmue
bles para que informen si el inmueble cuya 
posesión ■ se pretende acreditar afecta o no te
rrenos fiscales -o municipales. Con citación fis
cal . recíbase en cualquier- audiencia la tes
timonial ofrecida. Lunes -y jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. '
CARLOS ROBERTO ARANDA . Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo 13 de 1948.
ROBERTO LERIDA —■ Escribano Secretario 

Importe fj> 40.:—. e|18|3 al 26|4|48

N! 3550 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado el’ doctor Atilio__ Cornejo en Repre
sentación de-don Miguel Conrado Filsinger 
deduciendo posesión treintañal de la finca "Las 
Juntas", ubicada en ’el departamento de Rosa
rio de la Frontera, de esta Provincia, de Salta 
segunda sección, con una extensión de qui-

nientos veinte metros mas o menos de Este a

Oesté por dos leguas mas o menos de Norte 

a Sud, y comprendida dentro de los'siguientes 

.'imites: Norte, cumbres del Cerro Negro; Sud, 

Río Urueña; • Este, finca "Salamanca" de -la 

sociedad Alfredo Guzmán ' de Responsabilidad

Limitada; Oeste, propiedad de sucesión de Leo
nor Díaz. — Lo que el señor Juez interino del 
Juzgado dé Ira. Instancia en lo Civil, 2da: No
minación doctor Carlos Roberto Aranda, a ór- - 
denado la publicación durante treinta días en 
'os diarios- La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
edictos citatorios 'para que los interesados al • 
bien de referencia se presenten a hacer valer 
sus .derechos durante ese período.
Lunes, y Jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado para ' notificaciones en Secretaría. — Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. ’ :

Salta, •'mar-zo~-12 de 1948- 
ÉOBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $ 40.—. e|16|3 al 23|4|48

N! 3537 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentarlo el señor Manuel Herrera por la 
señora Felipa o Felina Duran de Díaz, y Efi- 
genia Duran de García por sus •propios dere
chos ■ solicitando posesión treintañal de un in
mueble denominado "San Luis" ubicado en 
Seclantás, Departamento de Molinos de esta 
Provincia con una extensión, de 70 mis. de 
frente por 2 leguas de fondo más o- menos o 
lo que resulte dentro de los siguientes lími
tes: Norte en parte con propiedad de Manuela 
Bordon de Duran y en otra con la de Corina- 
Díaz, al Sud, con propiedad de la misma pre
sentante; al Este, con el Río Calchaquí y al 
Oeste, . con la cumbre del cerro denominado 
“Manzanillo", a lo que el 'señor Juez de la. 
Instancia y 2a. Nominación en lo Civil, Dr. ’ 
Roque López Echenique, cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho al inmueble de referencia. Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría.
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, marzo 8 de 1948. 
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario. * 

Importe $ 40.—. e|ll|3 al 17|4|48 

¡M» 3523 — POSESION TREINTAÑAL: — Habien- 
'dose presentado don'León e. Isaac Karic solici
tando la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el partido de la Silleta, Jurisdicción 
del Dpto. de 'Rosario de Lerma, dé esta -Pro
vincia, con extensión aproximada de sesenta 
y cinco metros de frente por ciento noventa y' 
cinco metros d.e fondo, limitando: al Sud, Ca
mino Nacional; Este,. Terreno'de. León e Isaac 
Karic; Norte y Oeste, con propiedad de Juan 
Vargas, hoy de Manuel Ruano Leiva. El señor 
Juez de la. Instancia y la. Nominación en lo 
Civil, a dictado la siguiente previdencia: Salta, 
Diciembre 23 de 1947. — Por présentádo por 
parte y constituido domicilio legal, téngase por 
promovida éstas diligencias sobre posesión trein 
tañal del- inmueble individualizado a fs. 2|3;

Hágase conocer ello por edictos que se publica

rán durante treinta días en los diarios El Nor

te y BOLETIN OFICIAL, citándose a los que se 

consideren con mejores títulos al inmueble, pa

ra que dentro de dicho *término a contar desde 

la última publicación, comparezcan a hacer

os valer sus derechos. — Dese Intervención
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a! señor Fiscal de Gobierno y Señores Inten-, 
dente Municipal de Rosario de Lerma y Cam
po Quijano. ■— .Recíbase en cualquier audien
cia lá información, ofrecida,— Lunes y Jueves 
■o siguiendo, hábil en-caso de feriado'.p’ará noti
ficaciones en Secretaría.-Lo que el'suscripto Sé-_ 
.cietario-hace saber a .sus efectos. Salta, Marzo 
2 de 1948.’ ... . • . \ '
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

. Importé $ 40.—. ’ e|10[3 al 16’j4|48.

N’ 3521 — 'POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el señor Napoleón García, - por 
sus propios derechos -solicitando- posesión 
treintañal de un inmueble ubicado eri'Seclan- 
tás, departamento de Molinos de está Provincia 
con 'extensión de 84 mts. de frente’ y de 72 
mts. en-.el contrafrente por 419 mts. - de fondo;' 
dentro de los -siguientes límites: Norte, con pro
piedad de la ‘sucesión. de Dámaso Duran; Sud- 
con la . sucesión de Maximiliano Guzmán; Al 
Naciente, con el Río Calchaquí, y al Po
niente. con las serranías de la Piedra. Blanca, 
a lo que el señor Juez de la. Instancia y-2a. 
Nominación en lo. Civil doctor Roque López 
Echenique citó y emplaza por el término de 
30 ‘días por edictos que se publicarán en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL á -todos los 
que se consideren con derecho ál. terreno-de 
referencia. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso'de. feriado-para notificaciones en Secreta
ría. — Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber‘á sus ef.ectos.- Salta, marzo 6 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano' Secretario

Importe fp 40. —. e|9|3 al 15|4[48

N’ 3516 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado,el doctor Marcelo Quevedo Cor 
nejo, en representación de don Ciríaco Ibire, 

■promoviendo juicio por prescripción treintañal 
sobre • un inmueble ubicado en esta ciudad 
de Salta, .en la calle Alvarado Nos. 282 y 292 
con - extensión de 12,25 al Norte, ‘ 11,84 mts. al 
Sud, '30,10 mts. al Oeste, y 30,10 mts. al Este, 

• lindando: Norte, propiedad, de'Tomás Chavez; 
Sud, calle- Alvarádo; Este, propiedad de Acre- 
che o—Acreh Jacobo o Jaco y Oeste, propiedad 
de Alberto -Musa Saba-y Justina Yáñez de Vi- 
llagrán, el señor juez de la. Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil Dr. Alberto E. Austerlizt 
cita .y emplaza por edictos qué se publicarán du 
rante treinta días en los diarios Noticias y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos en dicho inmueble, para que den
tro de dicho, término, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones' en Secretaría. — Hali- 
Jítase la Feria«.de enero próximo para la pu
blicación'de los edictos.
■ Salta, diciembre 23 de 1947.
. TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 
. Importe $ 40-.—i e|6|3 al 14|4|48

N? 3511 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el doctor RAUL FIORE MOULES, 

por- doña Margarita Lera Ruesja de Saravia 

deduciendo juicio sobre posesión treintañal ’del 

siguiente inmueble ubicado en Coronel Mol

des,- Departamento de La Viña: Un terreno con 

una extensión aproximada dé 5 ó 6 hectáreas 

con una represa, en Síi, interior y encerrado-, 
dentro de los siguientes límites Norte con pról 
piedad del señor Gabina Carrasco; "Sud, con 
camino vecinal y propiedad del señor Gui
llermo. Villa;' 'Este, con propiedad" de Nicolás 
González y Oeste, con camino vecinal y te
rrenos- . de - Primitivo Camperos; el señor Juez 
de" Primera Instancia y Primera Nominación’ en 
lo Civil, Dr,. Carlos' Roberto Arando, cita y em-.' 
plaza por el término de treinta días para que. 
comparezcan . aquellos que Se consideren con. 
derecho. — -Para’ notificaciones en Secretaría,, 
lunes' y jueves ó. siguiente hábil en caso de 
■feriado. Edictos én .La Provincia y. BOLETIN 
OFICIAL,— Lo que el suscripto-Secretario 
hace saber a sus efectos.

CARLOS, ENRIQUE, FIGUEROA. Escribano. Se-; 
cretario.. • ’ .

Importe $;40.—. ’ . e|4|3 al‘W|4|48

N’- 3508 — INFORME POSESORIO DE AGUA 
. Habiéndose presentado el doctor Francisco M. 
Uribirru'-Michel en., representación del doctor 
Luis Linares promoviendo juicio de información 
posesoria de un derecho inmemorial, público, 
pacífico, efectivo y permanente decuso de agua 
para regar la finca de su propiedad denomina
da "Paso de la Reyna",. ubicada en el -Dpto.. 
de Campo Santo, Sección Güemés de esta Pro
vincia, y comprendida, dentro de los siguientes 
LÍMITES: al Npr-te, con "El'Sausalito" que-fue 
de Aguiló, por el Sud, con "Lá Población'! que 
fué de Elizalde y Jacobé, por el Esté, con "Ti
pa Sola", de herederos Laguna y por el Oes
te ’ con “Ojo de Agua", que fué de Romero 
Escobar; riego. que- se hace con aguas que 
corren por el manantial antiguamente llamado 
"El Chiquero" hoy de "San Antonio",’ cuya to
ma efe captación se encuentra en la finca "Ojo 
de Agua", él señor Juez-de Ira. Instancia Ira. 
Nominación Civil, .doctor Carlos R. Aranda, re
solvió: “Salta, Julio 17 ■ de 1947 .... al b) con 
citación del señor Fiscal Judicial y del Repre
sentante de la Administración General de Aguas 
dé Salta, _reábrase este juicio; al c) recíbanse 
las informaciones testimoniales ofrecidas a cu
yo objeto oficíese como se pide; al d) cítese 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días én el BOLETIN OFICIAL,- y en La Pro
vincia, a todos los colindantes y vecinos que 
tuvieren a’gún derecho que hacer valer en es
te juicio................. .-Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil en casó de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — C. ARANDA".

Importe $ 40.—. ’ , ‘ e|3]3 al 0|4|48.

•N!"3473 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el doctor Miguel Angel 
Arias Figueroa, en representación de don Cres- 
pín o Crispín Hernández, solicitando la pose
sión treintañal dé un inmueble denominado 
La Pelada, finca ubicada en el partido-de Río 

Seco, Departamento de Anta, Primera Sección, 

de- esta Provincia, con .las siguientes dimen-. 

siones: mil hectáreas con nueve mil ochocien

tos veinte y dos metros cuadrados y. encerra

da dentro de los siguientes límites: Norte,-*Río 

de los Sa’teños; Sud, Rio. de los Gallos; .Este.- - o, ' . . -
Lás Vertientes y Oeste, herederos de José Ma

ría Hernández, el señor Juez de la causa, doc- 

íor Alberto E. Austerlitz, de 3ra. Nominación 
én lo Civil, -ha dictado -el siguiente auto:’ ‘'Sal
ta, ’ diciembre 22 de 1947.-

—Y VISTOS: — En mérito a lo solicitado y dic
tamen del señor Fiscal de Gobierno; cítese por 
edictos que se publicarán durante treinta ■ días 
en los diarios Noticias y BQLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos al 
inmueble individualizado en .autos, a fin ’de 
que comparezcan al‘juicio a hacerlos valer en. 
legal -forma, bajo apercibimiento de° continuar
se la tramitación-’ dél mismo, sin- su interven
ción. ’ —• Requiérase los informes pertinentes 
dé la Dirección General de- Inmuebles -y, de la 
Municipalidad de Anta. Oficíese al señor J.uez- 
de Paz P. o:S. de dicha localidad,- a objeto, 
de que reciba decláración a‘los testigos pro
puestos. — Para notificaciones en Secretaría, 
tupes y juéves o día siguiente hábi‘, en-caso- 
de feriado. — AUSTERLITZ.

Lo -que el suscripto Secretario- hace saber, 
a sus efectos. ~

Salta, febrero 7 de • 1948
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

Importe $’4O. —. e|18|2_al 27|3|48

DESLINDE, - MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO -

Ns 3’567 — DESLINDE MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el señor Héc
tor. V. Chiostri por sus propios derechos soli
citando deslinde mensura y- amojonamiento de 
la estancia denominada "La Caja de Camelo" 
ubicada en • el ■ Departamento de Anta, de esta 
provincia, de Sqli.tr y comprendida- dentro de 
los siguientes límites: Norte, .el río Seco, las 
fincas Las Juntas o Concepción de la sucesión 
de Ramón Huerta; Lapachos de Héctor V. Chios
tri y’Amado Salomón; Palomitas-, de la suc. de- 
Elisa Z. de Graña; La Esquina de la sucesión 
de Teófilo Muela y otros; Lá Puerta del Medio 
de varios dueños; El Quebrachal de Héctor V. 
Chiostri-, Los Monasterios de Enrique Gott'ing; 
Las Pa'omitas y la Media Luna de Carlos Fe- 
rrary Sosa; Adolíina Ferráry de Soler, Enrique 
Gottling y otros; ESTE, las fincas Las Juntas 
ya citada; Los Monasterios, ‘Lomitas y Laguni- 
tas de la suc. de Agustina Suárez de Peyrotti;

l
Las Puertas de Eulogio Herrera y San José de 

Francisco Juncosa; SUD, las fincas El Carmen, 

Las Playas, Santa Magdalena de -varios- due-’ 

ños; Las Puertas de Eulogio Herrera y otros,

Campo de las Viejas o Madrejón, de la suc.’ 

Héctor Chiostri, El Carmen, González o Tuna-, 

lito dé.Filemón Salvadores y otros; Santa Ma

ría de los sucesores de Cirilo A. Toledo; El 

Carmen y San José de Francisco Juncosa; el 

.tío del Valle y la Cañada de los Moros que la

■ separa de la Cabeza del Zorro (hoy'Palermo 

y otras) y de Juncosa y.otros. OESTE con la 

estancia'del Río del Valle de • Florencia Peña 

de Duelos.- -El-señor Juez en lo Civil a cargo 

del Juzgado de 2da. Nominación,- doctor Nés-

■ tor E. Sylveste’r ha proveído los siguientes: “Sal
ta, septiembre 17 de 1945. —• Por presentado’

Sqli.tr
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y constituido domicilio legal. — De conformidad 
a lo dispuesto por el art. 571 del Código de 
Proc. C. y C., tengase por promovida acción 
de deslinde, mensura y amojonamiento del in
mueble denominado "La Caja-de Camelo, ubi. 
cado en el Departamento de Anta de está Pro
vincia, comprendido dentro de los siguientes 
límites denunciados en autos.—
Practiquese dichas operaciones por el perito 
propuesto a quien se posesionará de su cargo 
en cualquier- audiencia. — Publíquese edic
tos citatorios por el término de treinta días 
en el diario La Provincia, y BOLETIN OFICIAL 
haciéndose saber las operaciones a practicar
se y consignando los linderos y demas cir- 
c'unstancias de la propiedad. — Art. 575, Có
digo citado. — Sylvester. — Se hacs saber que 
por decreto de fs. 169 se ha ordenado que 
Ja publicación de edictos se haga por los Dia
rios Noticias y BOLETIN OFICIAL. ’— Se hace 
constar q‘^e el perito que realizará dichas ope
raciones es el señor Juan Carlos Cadú. — Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Marzo 8 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario, 

Importe $ 65.—. e|23¡3 al 29|4|48

N? 3529 — DESLINDE. — El señor Juez en lo 
Civil 3a. Nominación doctor Alberto E. Austerlitz 
en el juicio promovido por don José Pastor Mo
rales, de deslinde, mensura y amojonamiento 
de la. finca JUME POZO, ubicada en el parti
do de Pits departamento de Anta, con una ex
tensión de una legua ciento treinta y cuatro 
metros de frente, por una legua de fondo**y 
limitada: Norte, con la finca El Valle, (inté
grame de Jumé Pozo); Sud, con propiedad de 
Miguel Figueroa; Este, con San Francisco de 
Matorros Hnos., y Oeste, con Puesto del Mistól 
de Miguel Figueroa, por auto de fecha 4 de 
Agosto del corriente año, ha ordenado que 
se practiquen, las operaciones por el Ingeniero 
propuesto don Julio Mera, citándose a colin
dantes e interesados por el término de trein
ta'días en los diarios La Provincia-y BOLETIN 
OFICIAL, (Art. 575 del Cód. de P.), oficiándose 
también a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad de Anta para que 'informen 
sobre el interés que tuvieran en estas opera-' 
ciones por la existencia de terrenos fiscales 
o Municipales. *

Salta, diciembre 31 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Secretario.

Importe >1 40.—. — e|10|3 al 16|4|48 

N9 3524 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — Habiéndose presentado don León 
e Isaac Káric solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca denominada “San 
Francisco". ubicada en el partido de La Silleta 
Jurisdicción del Dpto. de Rosario de Lerma de 
esta Provincia^ .compuesta de. las siguientes 
fracciones: a) Lote de terreno compuesto de una 
extensión de ciento treinta y tres mts. de este 
a oeste,, sirviendo como lindero por el Ponien
te una tusca que existe sobre el bordo de una 
zanja; Naciente; terrenos de Aníbal Pasquini; 
Norte, Zanja- natural, y terrenos que fué de 

i 
Gregorio Vargas; Sud, Camino Nacional. —

b) Terreno denominado “Potrero de Vargas", 

con extensión de ciento sesenta y cinco mts. 

de sud a norte, quedando libre el camino na

cional, por ciento veinticinco mts. de este a oes 
te, colinda: al norte sud, y este con propiedad 
que fué de Gregorio Vargas y al oeste, con 
propiedad de Simona Borja. — c) Terre
no comprendido dentro de los siguientes 
límites: norte propiedad de Manuel Ovejero; 
sud, propiedad que fue "de doniEméterio Ca
rrizo, en una parte, y en orla, forma un martillo; 
al este, con- finca del-Manzáno, de Aníbal- Pas
quini, y al oeste con propiedad de Lucas Vi-- 
dal; y. herederos Guzman y Réymundín. Y otra 
fracción de terreno unida a las anteriores, con 
extensión de sesenta y dos mts. cincuenta cen
tímetros de. frente de este a oeste,- por todo 
el fondo desde 'el camino nacional que gira 
a la Quebrada del Toro, hasta dar con el 
arroyo de La Silleta y con . propiedad de* Jo
sé M. Ovejero, comprendida dentro de los si
guientes límites: norte y sud,, con el camino 
nacional; este, terreno de Emilio Carrizo y con 
lo adjudicado a Petrona V. de Arias; y al oes
te con lo* adjudicado a José María Vargas.

Los límites g,enerales actuales de todo el 
inmueble son: Norte Arroyo de la Silleta, Ju
lio Pizetti y sucesión de Florentín Linares; Es
te, Bernardina Sandoval y Petrona'Vargas de 
Arias; Sud Petrona Vargas de Arias, doctor 
Adolfo Vidal Güemes, Oeste, Ester Regalada 
Vargas, León.-e Isaac Karic y Manuel Ruano 
Leiva. El Camino’Nacional cruza la finca de 
Este a Oeste.

Lo que el señor Juez de la. Instancia en 
.'o Civil la. Nominación, a dictado la siguiente 
providencia. — Salta, diciembre 23 de 1947. 
Por presentado por parte y, constituido domi
cilio legal; habiéndose .llenado los extremos 
del art. 570 del C. de Proc. C. practiquese por 
el perito- propuesto Ingeniero Salomón Alter- 
man las operaciones de deslinde mensura y 
amojonamiento del inmueble- individualizado en 
la presentación que antecede y sea previa 
aceptación del cargo por el perito que se po
sesionará del mismo en cualquier audiencia 
y publicación de edictos durante treinta días 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
haciéndose saber la operación que se va' ha
cer a los linderos del inmueble y demas cir
cunstancias del art. 574 y 575 del Cód. de -Pro
cedimiento Civiles. Hagase saber al señor In
tendente Municipal la iniciación de este juicio. 
Señálese el día Lunes y Jueves o siguiente 
hábil en caso de feriado para notificación en 
Secretaría. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, Marzo 2 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 71.60 e|10|3 al 16|4|48..

N9 3519 — EDICTO: — DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentado 

el señor Luis Armando Zavaleta Linares, ini

ciando juicio de Deslinde, Mensura y Amojona

miento del inmueble rural denominado "Molle 

de Castilla" ubicado '•en el Departamento de 

la Capital, limitando al Norte con La Flores^ 

ta" propiedad de la sucesión de don Juan Go- 

ttling; al sud, con la propiedad de don Vi

cente César; al Este, con las cumbres del ce

rro que la separan de la finca Higuerrillas tam

bién de la sucesión de don Juan Gottling y al

Oeste, con el Río Arias,.A lo‘que el señor Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil Ira. Nominación 
doctor Carlos Roberto'Aranda, ha dictado la 
siguiente resolución: “Salta, Marzo 4 de 1948.- 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio; habiéndose llenado los requisitos del art. 
570 del Cód. de Proc. C. y C. practiquese por 
el perito propuesto Ingeniero Mariano Esteban, 
laK operaciones de deslinde, mensura_y amojo
namiento del inmueble individualizado en la 
presentación que antecede y previa aceptación 
del cargo por el mismo del que se posesiona
rá en- cualquier audiencia; y publicación -de 
edictos durante treinta días en los diarios “No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
de la operación que se va a practicar a los lin
deros del inmueble individualizado y de más 
circunstancias del Art. 574 del Cita'do Código. 
Hágase saber al señor Intendente Municipal 
la iniciación de este juicio. Lunes y jueves o 
siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — Repóngase. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario

Salta, Marzo 4 de . 1948. -
Importe $ 40.—. e|8]3 al 14|4|48

REMATES JUDICIALES
N9 3499 — REMATE JUDICIAL: — El 6 de Abril 
de 1948—Hs. 17 —en Urquiza N.o 325.

De todos lós bienes adjudicados a la Hijue
la de Deudas y Cargas de la Sucesión de don 
Ramón Rosa Vargas.^

POR JOSE MARIA* DECAVI .

DERECHOS Y ACCIONES: — (Sin expresión de 
equivalencia) sobre, un terreno ubicado en 
“Chivilme", Dpto.^ Chicoana. Limitando: Nacien
te Benedicta Sajorna de Vargas; Sud, Herede
ros de Eustaquio Arroyo; Oeste, Timoteo Esca
lante, y Norte, Pedro Rojas. — Se desconoce 
extensión. '

DERECHOS Y ACCIONES: (Sin precisar equi
valencia) sobre un terreno ubicado. en "Chi
vilme", Dpto. de Chicoana,'Limita: Norte, parte 
de los terrenos'*de Santos Vega; Sud, Eustaquio 
Arroyo ó su poseedor don Pedro José Niño; 
Esre,. Genoveva B. Sajama de Vargas' dividido 
por un cerco de' ramas, y Oeste, Timoteo Es
calante.

DERECHOS Y ACCIONES: — equivalente a una 
quinta parte indivisa del terreno apto- para 
agricultura, con rastrojoSi a'ambrados, ubicado 

en "Chivilme", Dpto. Chicoana, a 3 klms. de 

Ja estación del mismo nombre F. C. C. N. A.

44 mts. 166 mi. de Norte a Sud y 235 mts. de‘

Este a Oeste. —.Limita: Norte, Santos Vega;

Sud, herederos de Aniceto Vega'-; Este, Juana-

Díaz, Y Oéste, Timoteo Escalante. , ,¡?

CREDITO A COBRAR: De Ta hijuela dé-Doña

Genoveva Benedicta Sajama- d'e Vargas,, per-

lo que dicha hijuela excede. $ 200.—

BASE. S 1 ®00 — Por los derechos y acciónes- 

y el crédito expresados precedentemente.

Ordena: Sr. Juez Civil 3a. Nominación.

Importe $ 40. —. e|l|3 -al 6|4|48
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Edictos en los. diarios "Norte" y. "BOLETIN 
oficial" : -

Salta, marzo 18 de 1948.
• TRISTAN C. MARTINEZ Escribano ' Secretario

Importe $.12.20. .... e[30|3 al 3|4|48

N5 3431 — JUDICIAL
' . POR ERNESTO CAMPILONGO ' / ;

Remate de la finca “ALTO"ALEGRE" ó ” CEI-
VAL" en él Departamento de La Cande'aria. 

BÁSE DE "VENTA $ 2,466.66|HJ0.
Por disposición del . señor Juez de Comercio 

Doctor César Alderete y como correspondiente 
al juicio "Embargo Preventivo" seguido por Ga
briel Pedro Máttos contra Francisco Lessese, el 
día 29 de Marzo de 1948, q horas 17, en el es
critorio Mitre" N.o 396, remataré con la base de ' 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA. Y SEIS CENTAVOS h 
que equivale’ a las dos treceras partes de su j 
avaluación fiscal, la finca ' denominada "AL- | 
TO ALEGRE" ó "CEIVAL" ubicada en el. De- [ 
parlamento dé" La Candelaria, la que Jiene 290. 
metros"; de -frente por todo -el fondo que resul- ¡ 

i ta dentro de los siguientes ^límites: Norte, Río 
Ceival; Sud, Callejón Vecinal; Este, terrenos de 
Marcelina R. de Vequis y Oeste, con callejón 
qúe conduce a la Villa. Título inscripto al fo
lio. 344, asiento 384 del Libro B de títulos del 
citado Departamento. En el acto se oblará él 
20%.. Comisión de arancel .a cargo del com
prador. . •' . . .......

- -ERNESTO CAMPILONGO -- Martiliero 
Importe- $'40.—. ’ ' e|23|2 al 1|4|48

. REMATES ADMINISTRATIVO»
N? 3580 — BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL

REMATE ADMINISTRATIVO
A realizarse el día Miércoles 7 de-Abirl y 

días subsiguientes a horas 18.30,- 
EXHIBICION: Lunes 5 y Martes 6 dé 18.30 a 

"20 horas.
PRENDAS-.A REMATARSE: Las correspondientes 
a pólizas: emitidas hasta" el 31 dé Julio. de 1947,

’ si los citados no comparecieren se les .nombra- I 
1 rá defensor que los- represente en el juicio. (Ar- 
! tículo .noventa -del Código de Procedimientos).
. Roque López Echenique, —Lunes y Jueves o 
siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría.

I Salta, "marzo 29 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe'$• 25. — . ’ ' e|30|3 al 21|4|48

y vencidas hasta el 31 dé enero de -1948, inclu
sive,
RENOVACIONES: Serán aceptadas, sin cargo 
hasta el 2. de abril inclusive y después de esta 
iechá, hasta el 5 de '-abril inclusive mediante- 
el pago de los gastos de remane.

' RESCATES: Se los admitirá hasta.el día mis
mo de la. subasta. "

Importe $ 8.20
EL GERENTE.

e|30|3 al 7|4|48

Edicto de emplazamiento:
N?" 3574 — EDICTO- DE EMPLAZAMIENTO. El 

-. señor Juez de Comercio de la Provincia Dr.’Cé- 
■' -s’ar Alderete en el expediente N.o 6953 caratu- 

. lado Banco Provincial de Salta vs. Casimiro Fer 
nández'.' y en. el N.o 6952 caratulado: "Banco 
Provincial de Salta vsl "Eduardo Fernández", 

. ambos de embargo : preventivo, ha ordenado 
. el, emp’azamiéntp a los señores Eduardo Fer

nández y Casimiro Fernández para que compa
rezcan a lá escribanía del señor Francisco Ca
brera en el término de cinco días a otorgar a

- favor del Banco Provincial de Salta la-corres
pondiente escritura de dqminio" dé las fincas 
"Él Arenal", ubicada en el Partida de Pitos, 
Dpto. .de Anta y “San José de Orquerct" Partido 

, del mismo nombre,. Dpto. de Metán, ambas 
adquiridas en remate-por el Banco nombrado. 
El emplazamiento se hace con la prevención 

-dé que si dejaren de comparecer sin justa cau
sa, las escrituras serán suscritas por el Juez;

M5 3583 — En la Ciudad de Salta, a los vein
tinueve días del -mes. de marzo de mil' nove
cientos cuarenta y ocho, entre los señores VIR
GILIO GARCIA, argentino naturalizado, casado 
en primeras nupcias, .domiciliado en esta Ciu
dad y don Juan García Michel, argentino, sol
tero, domiciliado en esta Ciudad, de~profesión 
comerciantes, ambos," convienen en celebrar.'el 
presente contrato de Sociedad, el que.se regirá 
por las cláusulas siguientes: PRIMERO. Cons
tituyen los comparecientes una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada que- -girará bajo la 
denominación de "JUAN GARCIA MICHEL Y 
COMPAÑIA “SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA" y durará cuatro años a partir 
de la lecha con vencimiento el primero de fe
brero de mil 
GUNDO: Su 
del negocio 
esta Ciudad
uno, que adquirió el último de los nombrados 
conjuntamente con el señor Robespierre- Michel 
a don Francisco Hernández en el mes de fe
brero del, año anterior por escritura pública ce
lebrada ante el Escribano don Adolfo Saravia 
Valdez, y cualquier otro negocio lícito "que fuera 
conveniente- para los intereses de la sociedad. 
TERCERO: El Capital Social se fija en la suma 
de CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL dividido en cincuenta Acciones de Mil 
t •

pesos moneda nacional cada una que aportan 
los socios*por partes iguales e integrados to
talmente según- Balance de iniciación aprobá- 

. do por los socios y constituidos por los Muebles 

e Instalaciones y Mercaderías que integran el 
patrimonio social, CUARTO: La dirección y ad
ministración de la Sociedad estará a cargo~ ' de Ja causa.

Practíquese las pu - 
■Roque -López Eche -,

de ambos socios, indistintamente" con - el. título 
de Gerente,.-quienes tendrán "el uso-de la .firma

■ social en .forma amplia .y sin .limitación algu
na cbn. las" facultades" implícitas" que surgen" 
del mandato, de administración, no pudiendo

- comprometerla en - operaciones ajenas al giro 
"principal de la casa.. QUINTO:-El socio Juan 
García Michel deberá- dedicarle todo; el tiempo 

. que requiera la atención del negocio y no- po-- 
drá emprender otros, similares- que. signifiquen 

. una- desatención , de" sus- obligaciones; -por di
cha "prestación de. ser.vicios precibirá unq.retri- 

-’búción mensual* de QUINIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL que .sé imputará a la cuenta 
dé Gastos Generales.- SEXTO:. Anualmente se 
practicará un Balance General siri" perjuicio 
de los Balances de Comprobación que se prác- 
ticáren, los que se consideren aprobados y. de

i conformidad’ dentro de los diez días posteriores • ■ 

■ x CITACION A - JUICIO
N< 3577 — CITACION A JUICIO MARIA SARA- 
VIA, AMELIA SARAVIA, FELISA. SARAVIA. Y 
LORENZA DOLORES. SARAVIA, .—"En el juicio

...testamentario de Nicolás Saravia y. sucesorio;
dé'Liberato Saravia solicitado por- Santiago 

] Saravia, el-señor: Juez d'e la.-Instancia en lo 
í Civil'' segundar Nominación, según decreto'de

. -' fojas cinco vuelta ha resuelto lo siguiente:
'■ Salta, marzo 16 de 1948. 
! b'icaciones como se 'pide.
niqúé. -• •

• Salta, "marzo 17: de 1948. — Ampliando el de
creto que antecede, para la. citación de los he- ' 
rederos cuyo domicilio se. ignora,’' practíquese 
la publicación -ordenada por," el término de - 
veinte- veces'en.los diarios- La Provincia y BO- 

.LETJN: OFICIAL, y seaa» la prevención -que j ]a L^' once. mif"seiscientos cuarenta y ' cinco, 
distribuyéndose las utilidades en proporción, al ■ • 
capital aportado y en él caso de que arrojara • 
pérdidas ‘ el ejercicio serán soportadas en igual

[ proporción. OCTAVO. Cualquier diferencia que 
se. suscitare 'entre los'socios, será resuelta en 
lá forma determinada por "el artículo cuatro-- 

, cientos cuarenta y ocho del Código de .Comercio 
fijándose el plazo para nombrar los árbitros 
amigables componedores en "diez dias, posterio
res. a lar fecha de producida la divergencia. 
NOVENO. La sociedad podrá disolverse en cual
quier momento «-de común- acuerdo -entre’ las 
partes. DECIMO: La Sociedad no se disolverá 
por muerte, interdicción o quiebra de uno de 
los socios:. Los' sucesores-,del: socio, premuertp 
podrán optar -por a)' El reembolso del haber 
.que -le conrrespondiera -al socio que represente 
en la forma que convengan; b)" Transferir sus : 
cuofas a un tercero o socio, subsistente, con la -' 

. aquiecencia-de éste y c)-Incorporarse a la-So
ciedad en. calidad de socios, asumiendo uno 
de ellos la representación legal dé los otros. 
UNDECIMO. Bajo las diez c’áusulas precedentes 
y de- conformidad ambas partes se firman- dos 
ejemplares de un mismo 
objeto en la localidad y

a su terminación, si dentro de ese plazo no 
fueran- observados por- alguna" de las partes. 
SEPTIMO. Dé las utilidades ílíquidas- obtenidas 
en él ejercicio Comercial, sé destinará un-cin
co por ciento para constituir un fondo de "resér- ■ '- 

I va legal según -prescribe él artículo veinte de

CONTRATOS SOCIALES

bre raspado: Veintinueve

tenor y' a un solo 
fecha precitada. So- ,

de marzo! de. j Vale..

novecientos cincuenta y dos. SE- 
objetp principal "-será explotación 
de Bar y Confitería instalado en 
en calle Mitre número ochenta ."y

. -VIRGILIO GARCIA JUAN

Imparte $ 50.—.

GARCIA MICHEL'

e|31|3 al 5|4|948

VENTA DE NEGOCIOS’
N? 3578 — VENTA." DÉ NEGOCIO

Ley número 118S7
los efectos de lo prescripto por-la Ley na

cional número 11867, se hace jsaber que con 
la intervención . del suscripto Escribano de Re.

gistro, se transmita la .venta del negocio de' 

hospedería, bar, café y restaurant, denominado 

"HOTEL PARIS", ubicado en esta ciudad de.

Salta, en la calle Florida número 260, de la 

mitad indivisa que efectúa el señor FRANCIS

CO CASTRO MADRID, al señor TOMAS GU. 

MERCINDO GARCIA,, quedando las cuentas a
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pagar y a cobrar a cargo del comprador.
Para la oposición correspondiente, a esta Ls- 

aribanía,. calle Urquiza N.o 434 Tel. 3144.
Salta, marzo 29 de 1948

’ . HORACIO B. FIGUEROA
Aviso durante cinco días (art. 3 de la Ley 

11867)--"
Importe $ Í2. e|30|3 al 3(4(48.

N! 3570 — VENTA DE NEGOCIO. — Se comuni- 
ca al comercio en general y a los que tuvie
ran algún interés que el señor José Castro 
vende .al señor Santiago Ríos, su negocio de 

■ Peluquería ubicado en la calle Deán Funes 
.N.o 195 Salta.

Escribanía Orozco — Balcarce N.o 747.
Importe $ 12.—. e|24[3 al 1|4|48.

. LICITACIONES PUBLICAS
N? 3546 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA

- LICITACION PUBLICA PARA LA EXTRAC
CION DE MADERAS EXISTENTES EN EL LOTE 
FISCAL N.o 2 FRACCION N.o 4 DEL DEPARTA- 

. MENTO DE ORAN
De acuerdo a- lo dispuesto por decreto N.o 

8309 de fecha 14 de febrero del año en curso, 
(Expíe. N.o 20532|46) llámase a licitación pú
blica para la venta de las maderas ya corta
das existentes en la fracción N.o .4 del lote 
fiscal N.o 2 del Departamento de Oirán, debien
do ajustarse esta licitación a las disposiciones 
contenidas en la Ley de Contabilidad,» en el 
título "Licitaciones, Enajenaciones, Contratos".

Las condiciones para intervenir en esta lici
tación son las ' siguientes:
. I) Extraer lá madera en el término de un año 

a partir de la fecha en que se otorgue la 
concesión.

?.) La extracción se reducirá a retiro de rolli
zos y'~vigas que se encuentren . debidamen

te numerados, "marcados y medidos en 
dicho lote y cuyo detalle puede soli
citarse en la Dirección General de Agri
cultura y Ganadería. ■

3) Al término del plazo establecido el con
cesionario perderá el derecho sobre las pie
zas que haya dejado de extraer del lote.

4) Para intervenir en la presente licitación de
berá efectuarse depósito previo de garan
tía de TRES MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 3.000.— ’%) el que será devuelto

■ -en caso de no ser adjudicada la lici
tación.

5) El concesionario" abonará el importe total 
que resultare, dentro de., los TREINTA (30) 
días de adjudicada la licitación y antes 
de proceder a la extracción de la madera.

6) La apertura de los sobres con las propues
tas se hará el 31 de Marzo de 1948/ a 
horas 1'1, en .’a Dirección General de Agri-' 
cultura y Ganadería, sita en la calle Zu- 
viría 566 de esta Ciudad.

JOSE CIERI Ing. Agro. SALVADOR ROSA 
Secretario General y - Director General

Habilitado Pagador
Importe*- $ 51.—. e|.15 al 3113(48

N’ 3512|3573 — MINISTERIO DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS,

DIRECCION GENERAL DE- ARQUITECTURA Y 
URBANISMO.

LICITACION PUBLICA N.o 3|48.
Llámase a Licitación Pública paren el dí'a 31 

de Marzo de 1948," a horas 10, para la Adjudi
cación de las siguientes obras:

"ESTACION SANITARIA TIPO A" En la lo
calidad de Cerrillos, Capital del Departamento 
del mismo nombre, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende a la suma de $ 170.568.42, autorizado 
por decreto N.o 8339(48 del Ministerio, de Eco
nomía. .

ESCUELA ENÓLOGICA DOCTOR JULIO COR-'
NEJO EN CAFAYATE". Ubicada en la localidad 
de Cafayate, Departamento del mismo nombre, 
cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma, 
de $ 221.181.75, autorizado por decreto N.o 
8446|48, del Ministerio de Economía.

"REFECCION DEL LOCAL QUE OCUPA LA" 
COMISARIA DE CAFAYATE", de dicha locali
dad, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la 
suma.de .$ 10.519.67, autorizado por decreto 
N.o 8213(48, del Ministerio dé Economía.

* ’ Los Pliegos de Bases y Condiciones Gene
rales, podrán adquirirse en el Banco Provincial 
de Salta,, previo pago' de la suma de $ 40.— 
(CUARENTA TESOS M|N), por cada una de 
las dos primeras obras $ 5'.— (CINCO PESOS

' M|N), por la tercera. '*
. Las propuestas se consignarán a la Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo (Sección 
Licitaciones y Adjudicaciones), sito en Zuviría 
536, en sobre cerrado y lacrado, con la leyen
da de referencia, en un todo de acuerdo a la- 
Ley de' Contabilidad vigente, los que serán 
abiertos el día 31 de Marzo de 1948, a horas 
10, en presencia del señor Escribano „ de Go
bierno y los interesados que concurrieren al 
acto. 1

Sa’ta. Febrero 28 de 1948.
SERGIO ARIAS -

Secretario Gral. de Arqüi- • 
lectura y Urbanismo.

Ing. WALTER E. LERARIO 
Director Gral. de Arquitec

tura y Urbanismo.
Importe $ 105.20 e]4 al 10|4|48..

ASAMBLEAS
N5 3585 — CENTRO POLICIAL DE S. M. SAR
GENTO SUAREZ. -

Salta, 29. de Marzo de 1948 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

De acuerdo a lo resuelto en la sesión de la 
Comisión Directiva de fecha 26 del actual, fí
jase el día.10 de abril próximo ja horas 16 pa
ra celebrar la Asamblea anual que establece 
el artículo 68 de los Estatutos vigentes, la cual 
se realizará en el local de la calle Ituzaingó N.o 
735 al 747, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1') — Lectura y aprobación del .Acta anterior. •

— Memoria anual.

Ict Comisión. Directiva 
Período, un año. 

Período un'año. 
Período un año. 

Período un año. 
Período ún año.

3’ — Elección de los siguientes miembros 
que integrarán

' PRESIDENTE •" ’ ..
VICE-PRESIDEÑTE 
SECRETARIO 
TESORERO • - 
PRO-TESORERO

■4 VOCALES TITULARES • Período üri año . 
3 MIEMBROS PARA COMISION.

Período un año. - 
CUENTAS ■
- ' Período un año. 

asiste'ncia
LEOPOLDO ALEGRE 

Presidente 
Importe $ 6.70

REVISADORA DE

Se ruega- puntual 
RAUL. CASTELLI 

Secretario

W 3584 — ASOCIACION ALIANZA ISRAELI-
TA DE S. M.

Salta, Marzo de 1948.
ASAMBLEA ’ GENERAL
Señor Socio:

Invitamos a Ud' a la Asamblea Gene
ral Ordinaria que se llevará a <pabo en nuestra 
Sede’ Social el día 3 .de Abril próximo a horas 
y donde se tratará el siguiente:

ORDEN- DEL DIA
1 — Informe de Presidente.Zl o.
2 — Balance General.’
3 .— Aumento de Cuota Social, ’ '
4 — Renovación Parcial de los siguien

tes. miembros de la G. "D.
Vice-Presidente . . ’
Secretario.
Tesorero. •
3 Vocales ■ ' ■

. 2 Suplentes.
Organo Fisca'izac.ón compuesto de un L ti-- 

tular y 3 suplentes. ' •
Art.. 30 — Transcurrida Una-hora de la fijada 
en la citación,‘sin obtener’quorum, la A.sambleá. 
sesionará con él número de socios presentes.

SALOMON BEREZAN SALOM.ON SIMKIN
Presidente - Secretario

Importe $ 6.—

A LOS SUSCRIPTORES I
__ .___ _____ (

Se recuerda que las suscripciones al BO. 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES ' . '

La primera publicación de los avisos di
be ser controlada por los’ interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES
.------ i

Db acuerdo al Decreto N5 3649 del 11(7(44 ’ 
es obligatoria la publicación en este Bo- ¡ 

; letín de los balances trimestrales, los que 
; gozarán de la bonificación establecida por ' 
el Decreto N’ 11 192 de] 18 de Abril de 
1946. - - •

EL DIRECTOR 1

Talleres Gráficos
■ CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 4o

suma.de

